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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de mayo de 1953 por la que 

se resuelve el recurso de agravios in terpuesto
 por don Demetrio Puyuelo Callen, 

Brigada Legionario, m utilado , contra re
solución del Ministerio del Ejército que 
le deniega aplicación de los beneficios 
del Decreto de 8 de mayo de 1939.

.Excm o. S r :  E l ‘Consejo de Ministros, 
con fecha 28 de noviembre último, tomo 
el acuerdo que dice a s i:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por con Demetrio JPuyuo 
lo Callón, Brigada Legionario Mutilado, 
contra resolución del Ministerio del Ejér
cito que le deniega .aplicación de los be
neficios del Decreto de 8 de mayo de 
1939: y

Resultando que por escrito de fecha 19 
de septiembre de 1951. el Brigada Legio
nario don Demetrio Puyuelo Callén, Ca
ballero Mutilado Permanente B, se diri
gió al Ministerio del Ejército manifestan
do que había sido ascendido al .empleo de 
Teniente Legionario el Brigada de la Es
cala activa que le sigue en antigüedad, 
y que también había sido ascendido otro 
Brigada'que se encuentra en gu a les  cir
cunstancias que él, por lo que suplicaba 
ser ascendido, de acuerdo con lo dispues
to en el Decreto de 8 de mayo de 1939;

Resultando que la expresada instancia 
fue informada desfavoralemenhe por h\ 
Asesoría Jurídica de la Dirección -..Gene
ral de Mutilados, por entender que el 
¡Cuerpo de Suboficiales dft la Legión es 
distinto al de Oficiales Legionarios, y el 
ascenso de éstos se hace por elección, se
gún disponen los artículos quinto, Sép
timo y doce de su Reglameüito, de 3 de 
octubre de 1945, por lo que al ostentar 
<*V empleo de Brigada en su escalafón se 
considera que los Suboficiales han llegado 
al limité de los beneficios que* concede el 
Decreto de 8 de mayo de X939. habién
dose entendido asi en casos enólogos, re
solviendo el Ministerio en ta i sentido en 
20 de octubre de 1951;

Resultando que en escrito de fecha 20 
de noviembre inmediato, el .señor Puyuelo 
Callén interpuso recurso de resolución 
contra dicha resolución, insistiendo en 
sil pretensión y alegando que en diver
sas ocasiones se le requirió manifestara 
si estaba dispuesto a asistir al curso de 
capacitación para Teniente, contestando 
siempre afirmativamente; mas habiendo 
sufrido el correspondiente reconocimiento 
médico resultó «no apto» a causa de su 
mutilación para seguir tales cursos: in
sistiendo, por lo demás, en que el Decre
to de 8 de mayo de 1939 se lia .aplicado 
en- 19 forma que él pretende en otro caso 
idéntico al suyo;

Resultando que la Dirección General 
de Reclutamiento y Personal informó en 
9 de febrero de 1951 que, a su juicio, 
procedía desestimar <T extractado recurso 
do reposición, porque conforme se había 
resuelto en otro caso similar, los ascen
sos de los Caballeros Mutilados al em
pleo inmediato sólo pueden ser otorgados 
de acuerdo con el Decreto de 8 de mayo 
de 1939, cuando sean conferidos por ri
guroso orden de antigüedad y dentro del 
mú»mo Escalafón u que pertenecen los in 
teresados, y siendo el Cuerpo de Subofi
ciales de la Legión, independiente del de 
Oficiales.Legionarios, no...procedía- la con
cesión del ascenso pedido;

Resultando que no habiéndose. resuel
to expresamente el recurso de reposición 
a que se refiere el anterior informe, el 
señor Puyuelo Callén lo entendió desesti
mado por aplicación de la doctrina del 
silencio • administrativo, interponiendo en 
fy de febrero de 1952 el presente recurso 
de agravios, insistiendo en su pretensión 
y alegaciones;

Resultando que dicho recurso fué in
formado en 5 de marzo de 1S52 por la 
Dirección General de Reclutamiento y 
Personal en los mismos términos désesti- 
matorios en que informó anteriormente 
el recurso previo de reposición.

Vistos el Decreto de 8 de mayp dé 1939, 
el Reglamento de 3 de octubre de 1945, 
la Ley de 12 de diciembre de 1942;

Considerando que la única cuestión 
que se suscita en el presente recurso con

que se suscita en ei presente recurso con
siste en determinar si la aplicación del 
Decreto de 8 de mayo de 1939 produce o 
no el ascenso del recurrente al empleo 
inmediato; supuesto que el antecedente 
que cita como segundo fundamento tío 
su pretensión de otro Brigada que .encon
trándose en iguales circunstancias que e l 
recurrente fué ascendido, ni puede com
probarse a través de los datos que figu
ran en el expediente ni en todo caso po
dría tomarse en consideración, dado que 
esta jurisdicción de agravios ha decla
rado reiteradamente que el agravio com
parativo no basta para hacer prosperar 
este tipo de recursos ; 1

Considerando que el artículo único déf 
Decreto de 8 de mayo de 1939 dispone: 
«Los Generales, Jefes, Oficiales y Subofi
ciales Caballeros Mutilados absolutos per
manentes, cualquiera que\sea el Arma o  
Cuerpo de procedencia y que figuren oti 
los Escalafones respectivos, seguirán lás 
vicisitudes de suj- compañeras dé Escala, 
ascendiendo a los empleos sucesivo por 
antigüedad cuando correponda el ascen
so al que yn su Escalafón estuviera por 
razón de las respectivas antigüedades en  
el empleo inmediatamente detrás del mu
tilado, bien entendido que estos ascensos 
en nada modificarán los devengos regla- 

. m en Larios que como tales Caballeros Mu
tilados perciban»;

Considerando que tal precepto de
duce inequívocamente que los ascenso* 
de no mutilados que dan lugar al ascen
so de lo* Caballeros Mutilados,%de acuer
do con el Decreto de 8 de mayo de 1939, 
han de ser conforme indica ia Asesoría 
de la Dirección General de Mutilados, 
los causados por antigüedad, pues ello ?a 
precisamente lo que tal Decreto quiere 
significar c i puntualizar que los Caballe
ros Mutilados ascendían «a los empleos 
sucesivos por antigüedad»;

Considerando que los ascensos de Sub
oficiales Legionarios a Oficiales no se pro
ducen por antigüedad, sino por ¿elección, 
conforme dispone el Reglamento de 3 de 
octubre de 1945 en su artículo Séptimo.

De conformidad con el dictamen emi* 
tido por el Consejo de Estado, el Conse-
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jo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso cL agravios.»

Lo que de orden, ^e Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el numero pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. R  muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1953.

CARRERO 
Exorno. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 21 de mayo de 1953 por la que 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por don Teófilo González Rome
ro, Guardia civil, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 17 de diciembre de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Teófilo González Romero, Guar
dia civil, retirado, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 17 
de diciembre de 1951 relativo al señala
miento de, su . haber. pae ivo de retiro; v 

Resultando que don Teófilo González 
Romero, Guardia civil, pasó a la situación 
de retirado forzoso por Orden de 27 de 
diciembre de 1951 por cumplir la , edad 
reglamentaria el día inmediato siguiente, 
y que la Sala del Gobierno del Consejo Su
premo de Justicia Militar acordó el día 17 
del propio mes y año reconocer al intere
sado veintiocho años cinco meses y diez 
dias de servicios abonables y asignarle, 
en consecuencia, en aplicación de la Ley 
de 31 de diciembre de 1921, una peneióri 
mensual de retiro de 381,50 pesetas, equi
valente al 70 por 100 del sueldo más cinco 
trienios, a percibir desde el 1 de enero 
de 1952: consignándose la efectividad
del señalamientx) a la publicación de la 
Orden de retiro del señor González Ro
mero, lo que tuvo lugar, como queda ex
presado, el 27 de diciembre de 1951;

Resultando que contra dicho acuerdo 
Interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y al considerarlo 
desestimado en aplicación del silencio ad
ministrativo, recurrió en tiempo y forma 
en agravios, solicitando eii ambos recur
sos la concesión de una pensión de retiro 
dél 80 por 100 del sueldo tomado como re
gulador en lugar de la del 70 por 100 del 
indicado sueldo que ee le habla recono
cido, y alegando en fundamento de su pe
tición que había prestado treinta años y 
diez meseis de servicios, día por día, al 
Estado;

Resultando que la Sala del Gobierno 
dél Consejo Supremo de Justicia Militar 
acordó el día 26 de febrero de 1952 de
sestimar tácitamente, en aplicación del 
silencio administrativo, la reposición com
prendida, por entender que el interesado 
sólo reunía los años de servicios señalados 
eii el acuerdo impugnado, y que se le 
había deducido para hacer el conjunto 
de tíos años ocho meses' y once días de 
permanencia en zona roja prestando ser
vicio;

Resultando que en la hoja de filiación 
del recurrente, que obra en el expediente, 
se hace constar- que ingresó en el Ejército 
el día 22 de Junio de 1920 y permaneció en 
el'misiño hasta el 23 de'agosto de 1923, 
en que pasó a la segunda situación de ser
vicio activo; que ingresó en la Legión el 
17. de abril de 1926 en la que prestó servi
cio l\ástá el 18 de abril de 1929, en que 
fué licenciado; que ingresó en el Cuerpo 
de Carabineros el 14 de agosto de 1931 y 
prestó servicios en dicho Cuerpo, poste
riormente fusionado con el de la uuardia 
Civil, hasta la fecha de su retiro forzoso

 por edad, alcanzando la prestación de 
j servicios incluso al tiempo de duración de 
la Guerra de la Liberación, en la que, por 

¡ hallarse en zona roja, los prestó al go
bierno rojo; y finalmente, que se le acre
ditan cuatro años siete meses, y tres dias 
por abonos de campaña;

Victos 1a Ley de 31 de diciembre de 1921 
y el Decreto de 11 de 'enero de 1943;

Considerando que la única cuestión plan
teada en el presente recurso de agravios 
se reduce a determinar si el recurrente 
reúne más de treinta años de servicios, 
(*in abonos de campaña, como pretende, 
lo que daría derecho a.una pendón de re
tiro del 80 por 100 del sueldo regulador, 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 31 de diciembre de 1921, o, Por el con
trario, si sólo cuenta con más de veinti- 

1 ocho años de servicios y menos de treinta, 
como se afirma en el acuerdo impugnado, 
señalándosele un eueldo regulador, en 
aplicación de la citada Ley.
* Considerando que el interesado, como se 
prueba cumplidamente por su hoja de fi
liación, sólo reunía en la fecha de su re
tiro forzoso por edad veintitrés años diez 
meses y siete días de efectivos servicios, 
por haberle sido deducidos los dos años 
ocho meses y once días de servicios efecti
vos prestados en el Ejército rojo, que no le 
son de abono, por imperativo de lo dis
puesto en el últimq párrafo del artículo 
octavo del Decreto de 11 de enero de 1943, 
que sumados a* los cuatro añots sipte meses 
y tres días de abonos de campaña a que 
tiene derecho dan un total de veintiocho 
años cinco meses y diez días de servicios 
abonables a efectos de retiro, cifra que 
coincide con la que acertadamente señala 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
en el acuerdo impugnado;

Considerando que al no contar el inte
resado con el mínimo de treinta años de 
servicios abonables exigidos para tener de- 

1 recho a una pensión del 80 por 100 del 
i sueldo regulador, es evidente que su pre
tensión es infundada y procede, por tanto, 
la desestimación del actual recurso.

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto, desestimar el 
presente recurso de agravios».

Lo que de orden de Su Excelencia ee pu
blica en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, para conocimiento de V. R  y no
tificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el uúmero primero de 
la de ésta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945. .

Dios guarde a V. JE. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1953.

CARRERO 

Excmo, Sr. Ministro del Ejército. .

ORDEN de 26 de mayo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Valentín Núñez Lo
sada contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar que le deniega 
petición relativa a mejora de haber 
pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 19 de diciembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Valentín Núñez Losada. Capitán 
de Infantería, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar que 
le deniega petición relativa a mejora de 
haber pasivo; y 

Resultando que el interesado fué sepa
rado del servicio según Orden de 18 de 
julio de 1950 («Diario Oficial» núm. 154), 
por fin de Junio de 1950. por expedeinte 
gubernativo, y que el 25 ae octubre del 
mismo año cursó el Gobpmador militar 
de Madrid propuesta de señalamiento de 
haber pasivo al Consejo Supremo de Jus
ticia Militar;

Resultando que dicho Alto Tribunal, por 
acuerno de la Sala de Gobk rno de 8 de 
enero de 1951. procedió a señalar al inte
resado la caminad de 318,¿ó pesetas, vein
ticinco centésimas d.el sueldo4 regulador, 
por reunir veintiséis años cuatro meses y 
diez dias de servicios y abonos, de con
formidad con ios artículos 23 y 33. titulo 
segundo, del Estatuto de Clases Pasivas, 
y 224 del Codigo de Justicia Militar;

Resultando que en 27 de diciembre de 
1951 elevó instancia al Consejo Supremo 
de Justicia Militar solicitando mejora de 
haber pasi*o por creerse sjoipn-ndido en 
el articulo tercero de la Ley de 19 de di
ciembre de 1951, sobre derechos pasivos 
máximos y serle de aplicación la Ley de 
13 de diciembre de 1943. ya que había 
tomado parte en la Campaña de Libera
ción, instancia que fué desestimada por 
acuerdo de la Sala de Gobierno de dicho 
Alto Centro de 22 de febrero de 1952. por
que no le era de aplicación dicho artícu
lo tercero de la Ley de 19 de diciembre 
de 1951, porque el párrafo cuarto del ci
tado artículo se refiere a los retirados 
«cualquiera que fuese la causa del des
pido», condición que no reúne el interesa
do, porque fué separado del servicio como 
consecuencia de expediente gubernativo;

Resultando que el interesado interpuso, 
en 24 de’ marzo de 1952, recurso de repo
sición contra el anterior acuerdo, que- le 
fué notificado el 21 del mismo mes y año, 
fundamentándolo en que la Ley de 19 de 
diciemore de 1951 da más amplitud a la 
Ley de 13 de diciembre de 1943, y por 
tanto, la primera de las citadas Leyes 
comprende a los separados del servicio, 
recurso que fué desestimado por acuerdo 
de 22 de abril de 1952. por los propios 
fundamentos de la resolución impugnada;

Resultando que por entender desestima
do el trámite de reposición por el silen
cio administrativo, interpuso el interesa
do, en 24 de abril de 1952, recurso de agra
vios insistiendo en la pretensión dedu
cida ;

Vistos: la Ley de 13 de diciembre de> 
1943 y la Ley de 19 de diciembre de 1951;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios consis
te en determinar si el recurrente tiene de
recho a la mejora de haber pasivo que 
solicita, por estar comprendido en la Ley 
de 19 de diciembre de 195i y serle de 
aplicación los beneficios de la Ley de 13 
de diciembre de 1943;

Considerando que la Ley de 19 de di
ciembre de 1951 dispone en su artículo 
tercero, párrafo primero, que «a los em
pleados comprendidos en el párrafo segun
do del artículo cuarto de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943. incluso los determina
dos en el Decreto de H de julio de 1949, 
les serán de aplicación cualquiera que 
fuese la causa del retiro, con independen
cia de que hayan estado acogidos o no al 
régimen de derechos pasivos máximos, las 
pensiones extraordinarias establecidas en’ 
el artículo segundo de la citada Ley de 
13 de diciembre de 1943»; ’5

Considerando que es forzoso distinguir 
entre las situaciones de retirado, que su
pone la culminación de una carrera nor
mal. y la de separado del servicio forzo
samente, a la que sólo se puede pasár en 
virtud de lo dispuesto en el Código de 
Justicia Militar, Leyes Militares por con
dena penal, por fallo de Tribunal de Ho
nor o por resolución recaída en expedien
te gubernativo, sin perjuicio de que los 
separados por estos motivos perciban la 
pensión que pudiera corresnonderles. por 
razón de sus años de servicio:

Considerando que los beneficios de la 
Ley de 19 de diciembre de 1951 alcanzan 
tan sólo a los retirados, pero, no a- los 
que, como el recurrente, han sido separa
dos del servicio y no han alcanzado la 
primera de las categorías citadas, y que, 
a mayor abundamiento Sería absurdo apli
car una legislación más favorable que la 
contenida en el Estatuto de Clases Pasi
vas a los que causaron baja en el Ejército
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por estimarse su conducta perjudicial pa
ra el servicio.

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Oonsejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto des
estimar el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
Publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
ae 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos ofios.
Madrid, 26 de máyo de 1953,

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 26 de mayo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
'promovido por don Miguel Portales 
Rueda contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a 
su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 16 de enero último tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios Interpues
to por don Miguel Portales Rueda, Te
niente ae la Guardia Civil, retirado con. 
tra acuerdo del Consejo Supremo dé Jus
ticia Militar de 15 de abril de 1952, reía- 
tivo a su haber pasivo de retiro;

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, de 22 de abril le 1944, le fué 
reconocida a clon - Miguel Portales Rue
da, Teniente de la Guardia Civil, retira
do una pensión mensual fie retiro de 
787,50 pesetas, equivalentes al 90 por 100 
del sueldo de Capitán, y das quinquenios, 
y que por acuerdo de la propia Sala de 
Gobierno, de 7 de septiembre le 1945, fué 
denegada al interesado su petición de 
que le fuera acumulado a su haber p*u 
sivo otro quinquenio;

Resultando que el Sr. Portales reiteró 
su petición de que le fuera acumulado 
un. tercer quinquenio a su haber pasivo, 
én instancia fechada el 4 de diciembre 
de 1951, en la que alegaba el encontrar
se a su juicio, en identidad de circuns
tancias que don Alberto Coiomer Martin, 
al que se le había estimado un recurso 
ce agravios por acuerdo del Consejo de 
Ministros, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 24 de no
viembre dé 1951;

Resultando qué la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
acordó el. 5 de abril de 195¿, denegar la 
expresada petición por /los propios fun
damentos le su anterior resolución de 7 
de septiembre fie 1945, añadiendo que no 
procedía contra dicho acuerdo recurso 
d« reposición, por no haber sido recu
rrido el ya citado de< 7 de septiembre 
de 1945 en el plazo señalado en la Ley 
de 18 de marao de 1944;

Resultando que contra dicho acuerdo 
formuló el Interesado recurso de agra
vios, insistiendo en &u primitiva preten
sión y en razón a idénticos fundamentos;

Visto el artículo fcuarto de la Ley de 
18 qe marzo de 1944;

Considufando qife no son ‘admisibles 
los recursos de agravios, conforme ha de
clarado reiteradamente esta jurisdicción, 
contra resoluciones que <se limitan a rei
terar o confirmar otras anteriores que 
hubieran alcanzado firmeza por no haber 
sido recurridas en forma legal por los 
interesados;

Considerando que en el presente caso 
el acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia militar impugnado, de 15 de abril 
dé 1952, es meramente reiterativo fie la 
interior resolución del propio Consejo Su. 
pfemo, de 2 de septiembre de- 1945, que

ha adquirido plena firmeza, por lo que 
ha de concluirse declarando improc^derr. 
te el acual recurso;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto de
clarar improcedente el presente recurso 
deagravios.»

lío que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación 3,1 interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri- * 
méro de la de esta Presidencia del Go- 
beimo de 12 de abril fie 1945.

Dios guarde a y. m muchos años,

CARRERO 

Excmo, Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 26 de mayo de 1953 por la que 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por doña María Domínguez Ca
lle, contra Orden del Ministerio del 
Aire de 20 de octubre de 1951.

limo. Sr.: El Consejo de Ministros, con 
fecha 28 de noviembre último, tomó el 
acuerdo que dice así;

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por doña María Domín
guez Calle contra Orden del Ministerio 
del Aire fecha 20 de octubre de 1951, 
que le deniega petición de que le sea 
abonada por el Montepío Social del Aire 
la pensión de viudedad que cree le co
rresponde; y 

Resultando que, por escrito de fecha 
26 de marzo de 1951, doña María Do
mínguez Calle, viuda de don Juan Do
blas Larios, Ingeniero, que había pres
tado sus servicios en el L N. T. A., so
licitó del Director del Montepío Social 
del Aire le fuese concedida la pensión 
de viudedad que se regula en el capitu
ló octavo de los nuevós Estatutos del 
referido Montepío, publicados por Orden 
de 5 de enero de 1951 («Diario Oficial 
del Aíre» niim. 181, manifestando tam
bién que hasta entonces no había per
cibido tal pensión por no reunir los re
quisitos que para ello exige el artículo 87 
de los anteriores Estatutos del Montepío, 
aprobados en 21 de febrero dé 1948;

Resultando que la Comisión Permanen
te del citado Montepío acordó, en re
unión celebrada el 13 de abril de 1951, 
desestimar la petición que queda extrac
tada por entender que no eran de apli-. 
cación a la recurrente los nuevos Esta
tutos, por lo (jue ésta; en escrito de fe
cha 1 de mayo de 1951, solicitó do la 
Junta Rectora del Montepío la conce* 
sión de la pensión de viudedad, manifes
tando que los cinco años de. cotización 
en el Montepío que los anteriores Es
tatutos requieran como condición previa 
para la eoncésión de la pensión, y que 
su marido no pudo cumplir por haber 
fallecido en 1950, podía quedar reempla
zado, con un criterio de magnanimidad 
y benevolencia, por los cuatro años y 
tres meses de su matrimonio y la exis
tencia de dos hijos legítimos del mis
mo, puntualizando que estas circunstan
cias rebasan los requisitos que los Es
tatutos ahora vigentes exigen para la 
concesión de la pensión pedida, y, ade
más, que, siendo la única pensionista 
que se encuentra en tales circunstan
cias, no ocasionaría al Montepío perjui
cio apreciable;

Resultando que en 28 de junio de 1951, 
la Junta Rectora denegó por unanimi
dad tal petición, por lo que la interesada, 
en escrito de fecha 14 de Julio inmedia
to se dirigió al Jefe del Departamento, 
en uso del trámite de alzada que se pre
viene en el artículo 13o de los Estatu
tos del Montepío, insistiendo en su pre
tensión y alegando* que los nuevos Es
tatutos son pura refundición y amplia

ción de los anteriores, cuyas normas te
nían carácter provisional, conforme dis
ponía el artículo 109, hasta transcurridos 

i doce meses, por lo que ha de entenderse 
que el nuevo Reglamento rige para to
dos aquellos casos sobrevenidos después 
de transcurrido dicho plazo de doce me
ses, y que en algunos casos se ha dado 
carácter letroactivo a los preceptos del 
nuevo Reglamento;

Resultando que en 2 de agosto de 1951 
informó sobre el expresado recurso lu 
Dirección del Montepío Social del Aire, 
manifestando que de las propias decla
ración ese de la recurrente se desprendía 
que no había contraído matrimonio con 
cinco años de anidación al fallecimiento 
de su esposo, requisito inexcusable para 

. tener derecho a pensión de viudedad, 
según el artículo 87 de los Estatutos 
entonces vigentes; que los nuevos Esta
tutos, lo mismo que el resto de las Le
yes del país, sólo obligan transcurridos 
veinte días desde su promulgación, por 
por lo que no son aplicables al caso que 
se examina; que el hecho de que los 

. nuevos Estatutos sean refundición de 
los anteriores no implica que hayan de 
tener efectos retroactivos, y, finalmente, 
que de ningún modo se han aplicado los 
nuevos Estatutos a casos sobrevenidos 
con anterioridad a sú vigencia, pues se 
trataba de supuestos radicalmente distin
tos, por todo lo cual proponía la deses
timación del recurso de. referencia;

Resultando que la Asesoría Jurídica 
del Aire hizo suyas las expresadas ma
nifestaciones en 19 de septiembre de
1951, por lo que el Jefe del Departa
mento, en 20 de octubre del mismo año, 
acordó désestimar el recurso interpuesto 
por la señora Domínguez Calle;

Resultando que en 4 de diciembre de 
1951 interpuso la expresada señora re
curso de reposición mencionada, insis- 

i tiendo en su pretensión y alegaciones, 
que en 3 de enero inmediato fué expre
samente desestimado por los propios 
fundamentos de la resolución recurrida;

Resultando que en escrito fecha 6 de 
febrero de 1952, la señora Domínguez 
Calle interpuso el presente recurso de 
agravios, insistiendo en su pretensión y 
alegaciones en especial en la aplicación 
del articulo 86 de los vigentes Estatutos 
del Montepío Social del Aire, de- .5 de 
enero de 1951;

Resultando que en 3i de marzo de
1952, el expresado recurso fué informado 
por el Montepío Social del. Aire, enten
diendo, en primer término  ̂ que tal re
curso es improcedente por estimar que 
la materia sobre que versa está exclui
da de la jurisdicción de agravios, de un 
lado, por su propia naturaleza, por tra
tarse de una resolución en material so
cial, y de otro, porque el propio Regla
mento que autoriza el recurso de alza
da puntualiza que no se dará contra lo 
que en él se resuelva otro recurso, insis
tiendo, por lo que hace al fondo de la 
cuestión debatida, en sus anteriores ma
nifestaciones;
Vistas la Ley de 18 de marzo de 1944 y 
las Resoluciones de este Consejo de Mi
nistros de fechas 10 de febrero, 16 de 
febrero, 15 dé marzo y 17 de marzo de 
1950;

Considerando que, con carácter previo 
a la resolución en cuanto al fondo del 
presente recurso de agravios, Se hace 
preciso examinar su procedencia, pues 
la resolución que, mediante él, se trata 
de impugnar versa sobre el reconocimien
to de pensión por parte de un Montepío 
Social;

Considerando que, como reiteradatnen- 
et ha manifestado esta jurisdicción de 
agravios, si bien la expresión «materia 
de personal» que utiliza la Ley dfr 18 
de marzo de 1944, para definir el ám
bito objetivo de esta jurisdicción, no ha 
de ser entendida de modo que exclu- 

i sivamente comprenda las cuestiones' ati- 
í nentes a la situación, derechos y debe»
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res de los funcionarios públicos en sen
tido estricto, tampoco es posible enten
derle de manera tan amplia que abar
que todas las cuestiones que puedan pro
moverse por quienes tienen alguna re
lación con la Administración, cualquie
ra que sea tal relación; y por lo que 
hace a oasos similares al presente, ha 
declarado en reiteradas resoluciones que 
no-’es competente para conocer en las 
cuestiones estrictamente laborales:

Considerando que la relación que unía 
al causante, señor Doblas Larios, con la 
Administración era estrictamente labo
ral, como se desprende del artículo 10 
de la Orden de 26 de enero de 1946, que, 
al r e g l a m e n t a r  las actividades del 
I. N. T. A., dispone que «con todo el 
personal del Instituto se formulará un 
contrato de trabajo, cuya celebración y 
contenido se ajustará a la legislación la
boral vigente» puntualizándose en la ho
ja  de afiliación del mismo al Montepío 
que era «productor siderometalúrgico», y 
estando, por otra parte, excluidos del 
Montepío, por preceptuarlo así el artícu
lo 11 de los Estatutos provisionales, quie
nes tuviesen el carácter de funcionarios 
públicos;

Consiedrando, a mayor abundamiento, 
que, conforme ha declarado reiteradamen
te esta jurisdicción, entre otras, en las 
resoluciones citadas en los vistos, que 
los acuerdos tomados por los órganos 
de funcionarios no son susceptibles de 
impugnación medíante recurso de agra
vios, de una parte, porque tales órganos 
no pertenecen a la Administración Cen
tral, cualquiera que sea la identidad p e r 
sona! entre unos y otros, y de otra, por
que tales resoluciones no afectan al fun-. 
clonarlo como tal, sino a un mutualista, 
elemenlo subjetivo de la Asociación, pe
ro no dé la Administración;

Considerando, por lo expuesto, que, da
da, la materia sobre que versa el pre
sente recurso de agravios, esta jurisdic
ción no puede entrar a conocer el fon
do de la cuestión que en el mismo se 
plantea,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha acordado declarar t 
improcedente el presente recurso de agra
viosa

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al 'interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go- 
beirno de 12 de abril de 1945.

Dois guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 26 de mayo dé 1953.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro del Aire.

ORDEN de 26 de mayo de  1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Juan Saldaña Pozo, 
Teniente de Carabineros, contra acuerdo 

del Consejo Supremo de Justicia 
Militar relativo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 19 de diciembre de 1952, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En él recurso’ de agravios interpuesto 
por don Juan Saldaña Pozo, Teniente de 
Carabineros, retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que con fecha 20 de sep
tiembre dé 1950, don Juan Saldaña Pozo, 
Teniente de Carabineros en situación' 
de retirado, elevó instancia al Consejo 
Supremo de Justicia Militar en solicitud 
de que se le concedieran Tos beneficios 
otorgados por el Decreto de 11 de julio 
de 1949, alegando que, en cuanto fué li
berado el pueblo, de Medina de las To

rres (Badajoz), donde le sorprendió el 
Movimiento Nacional, se presentó volun
tariamente a las Autoridades Militares 
españolas, prestando determinados ser
vicios como Instructor de una Centuria 
de la Falange Local, cooperación y ayu
da a mantener la vigilancia de la loca
lidad para evitar una invasión roja, di
ferentes reconocimientos domiciliarios en 
el pueblo y en el campo, las primeras di
ligencias én Llerena para liberar la fa
milia de un compañero, cuando aquella 
población estaba ven poder de los mar- 
xistas, y otros;

Resultando que el Fiscal militar del 
Consejo Supremo de Justicia Militar in
formó que antes de resolver el expedien
te era necesario pedir al interesado la 
presentación de certificación de los ser
vicios prestados durante la Campaña de 
Liberación, expedida por la Autoridad 
de quien dependa, puesto que se ha 
acompañado a la solicitud del recurren
te, emanada del Sargento Comandante 
de puesto de la Guardia Civil, no puede 
surtir los efectos pertinentes; y que a la 
vista de los documentos solicitados, los 
cuales demuestran la adhesión del señor 
Saldaña a la Causa Nacional, pero no 
justifican la prestación por su parte de 
¿ervicio alguno, el Fiscal militar propu
so, y la Sala, de Gobierno del citado Su
premo Consejo resolvió desestimar la 
instancia del interesado, de conformidad . 
con la Acordada de 26 dé mayo de 1950, 
recaída en el expediente promovido por 
el Coronel de Ingenieros don Mariano 
Campos;

Resultando que el interesado interpu
so recurso de reposición y agravios, in
sistiendo en sus alegaciones y súplica, y , 
que el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, al desestimar expresamente la re
posición, argumenta su decisión en que 
no se ha acreditado en debida forma que 
el interesado haya prestado servicio du
rante la Guerra de Liberación; .

Vistos el Decreto de 11 de julio de 
1949; la Ley de 18 de marzo de 1944 y 
demás disposiciones aplicables;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso dé agravios se 
reduce'a determinar si la actuación del 
recurrente durante la Guerra de Liberar 
ción lé hace acreedor de Tos beneficios 
establecidos 4por el Decreto de 11 de ju
lio de 1949J cuyo artículo dispone que 
«alcanzarán a los Generales, Jefes, Ofi
ciales, Suboficiales y Cuerpos Auxiliares 
Subalternos de los tres Ejércitos que en- " 
contrándose retirados prestaron servicio 
activo durante la Guerra de Liberación 
y volvieron a su situación de retirados 
al ser desmovilizados a la liquidación de 
la misma;

Considerando que, según se deduce del 
expediente, el interesado fué retirado del 
servicio aétivo por fmber cumplido la 
edad reglamentaria con fecha 23 de junio 
de 1923, y que en cuanto fué liberada 
Medina de los Torres, localidad donde 
se encontraba al estallar el Movimiento 
Nacional, se presentó voluntariamente, 
encomendándosele los servicios que ale
ga desde el 9 de agosto de 1936 hasta fi
nes de diciembre del mismo año, en que 
se trasladó a Badajoz, sin que conste que 
a partir de entonces realizara, servicio al
guno; y que del texto dél precepto trans
crito se deduce que Ta mejora de pen
sión que concede afecta al personal mi
litar retirado que fué movilizado y des
empeñó destinos y propios del personal 
en activo, y no simplemente a todos 
aquellos que mostraron. desde el primer 
momento, su adhesión al Movimiento 
Nacional, pero no pudieron, en este caso, 
sin duda por razones de edad, ocupar 
ningún cargo directamente relacionado 
con la Campaña de Liberación;

Considerando, por lo expuesto, que no 
obstante la actitud inequívoca del inte
resado a favor de la Causa Nacional 
no es posible entenderlo comprendido en
tre los beneficiarlos del Decreto de TI de

julio de 1949, por lo que procede dene
gar su pretensión,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, dé conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 26 de mayo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Liberio Pérez  
Galán contra acuerdo del Consejo  
Supremo  de Justicia Militar relativo a 
señalamiento de pensión de retiro.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha-10 die .ctubre último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En e} recurso de agravios interpuesto 
por don Liberio Pérez Galán, Brigada de 
ia Guardia Civil, contra acuerdo del Con- . 
.sajo Supremo de Justicia Militar de 35 . 
de septiembre de 1951, relativo al señala
miento de su pensión de retiro; y _ 

Resultando que don Liberio Pérez Ga  ̂
lán, Brigada de la Guardia Civíi, causó 

•baja en su Cuerpo a consecuencia de ex
pediente gubernativo, por Orden de 27 de ; 
julio de 1951; y que el Consejo Supremo 
de* justicia Militar acordó, en 15 de sep
tiembre siguiente, reconocerle una pensión . 
mensual de retiro de 907,50 pesetas, equi
valentes al 90 por 100 del ultimo sueldo 
percibido en activo más tres trienios ;

Resultahdo que contra dich0 acuerdo . 
interpuso el interesado, dentro de olaío, 
recurso de reposición en súplica de que 
le fuera acumulada al sueldo regulador 
de. su pensión de retiro la cantidad de . 
750 pesetas, á la que, en concepto de. gra
tificación de destino, y al amparo de lo 
dispuesto en la Ley de 13 de julio de 1950, , 
se creía con derecho;
: Resultando que la Sala de Gobierno . 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
¡desestimó la reposición el 9 de noviembre 
de 1951. por entenderse que no se aporta
ban nuevos hechos ni se invocaban dispo
siciones que no hubieran sido tenidas.en 
cuenta en la acordada recurrida; interpo. 
niendo el señor Pérez Galán, al serle no
tificada tal resolución, el pertinente 
recurso de agravios, reproduciendo en el 
mismo las alegaciones y súplicas ya ex
presadas en el de reposición;

Vistos la Lev de Bases de Reformas Mi
litares, de 29 de julio de 1918; el Estatuto 
de Clases Pasivas y Código de Justicia ' 
Militar vigentes; la Ley de 13 de julio 
de 1950, y los Decretos de 23 de septiem
bre de 1939 y 17 de octubre de 1940;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si lots mili
tares que, como el recurrente, sé encuen
tran en situación de seoarados del servi
cio tienen o no derecho a que se les 
compute.- Como parte integrante del suel
do regulador de sus pensiones de retiro, 
la gratificación de destino:

Considerando que en el artículo único 
de la Ley de 13 de julio de 1950 se esta
blece textualmente que «a los solos efectos 
de declaración de haber pasivo que co
rresponda a los Ó-enerales. Jefes, Oficia
les y Suboficiales y C. A. S. E. de los 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire e Institu
tos Armados al pasar i  la situación de 
reserva o retirados hobrá de ser acumula
do a los devengos base piara la determina
ción de aquél la gratificación de destino
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que respectivamente tienen asignada en 
presupuesto»;

Considerando qu¡e del precepto antes 
transcnto se infiere, sin dejar lugar a 
dunas, que luncamenie se reconoce la 
acumula atildad de la gratificación de 
desuno al sueid; regu.aa^r a. las pensio
nes de retiro para aquellos militares que 
pasen a la situación de reserva o retira
dos, impidiendo el otorgar iguales beneri- 
cios a aquellos oíros funcionarios separa
dos de; cem eio que tengan derecno a* 
haberes pasivos, por reunir en la fe
cha de su baja en el Ejército el míni
mo de años de servicios exigidos por la 
L ey ; coaCiUSion que se funaa en ex ca
rácter estricto que debe presidir ia inter
pretación d» .as normas jurídicas referen
tes a privilegios, cuales son las de clases 
pasivas, en relación con el art.culo único 
de la Ley de 13 de julio de 1950. que limi
ta sus beneficios a los que pasen a la 
situación de reserva o retirados, sin com
prender, por tante, a los separados Mel 
servido, situación ec.a última totalmente 
distinta de la anterior, según se deduce 
de la base octava ele la Ley de Reformas 
Militares, de 19 de junio de 191ó, asi como 
de ’os Decretos di 23 Je septiembre de 
1939, de situaciones militares en el Ejér
cito y Armada, y de 17 de octubre de 1940, 
que define las situaciones administrativas 
en qpe puede encentrarse ei, personal del 
Ejército del Aire, ya que en la Ley de Re
formas Militares citada se distíng a como 
situaciones independientes y diversas las 
de «retirados» y «separados del servicio» 
y los citados Decretos de 1939 y 1940 ad
miten . implícitamente igual distinción, 
puesto aue si bien es cierto que no men
cionan la situación de separados del ser
vicio, no puede olvidarse que esta es una 
situación* fuera dei Ejército y las normas 
mencionadas únicamente se refieren á si
tuaciones en las escalas de cualquiera de 
los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire;

Considerando, en conclusión, que la gra
tificación de destiro es sólo acumulable a 
efectos pasivos respecto a los Generales 
aue pasen a  la r ’tua fión de reserva o a los 
Jefes, Oficiales. Suboficiales y C. A. S. E. 
que pasen a la de retirado?, sin alcanzar 
por tanto a los separados del servicio con 
derecho ° haber pasivo, situación esta úl
tima en que se encuentra el recurrente

De conformidad con rl dmtamen emiti
do Dor e] Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el pre
sente recurso de agravios.»

Lo qúe de orden de. Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E  y 
notificación al interesado, de conformidad 
corí lo dispuesto en el número primero die, 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1915.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 26 de mayo jte 1953.

c a r r e r o  

Excmo.'Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 26 de mayo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don José Antonio 
Martínez Celada contra petición relativa 
a nombramiento de Habilitado interino 
de los Maestros del partido judicial de 
Laviana.

Excmo Sr.; El Conséjo de Ministros. 
Con fecha 31 de octubre de 1952, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por, don José Antonio Martínez Celada 
contra desestimación por silehcio admi
nistrativo de determinada petición relativa 
a su nombramiento de Habilitado inte
rino de los Maestros del partido Judicial 
de Laviana; y 

Resultando que en los meses de agos
to o septiembre de 1949, en fecha Que

no consta exactamente, el señor Juesas, 
Habilitado de los Maestros Nacicñales del 
partido judicial de Infles:o. fué nombra
do con carácter interino para el cargo 
de Habilitado de los del partido judicial 
de Laviana, cuyo titular había fallecido, 
verificándose el nombramiento por lá De
legación Administrativa de Enseñanza 
Primaria de Oviedo;

Resultando que este nombramiento fué 
revocado por resolución de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 11 de 
marzo de 1950, que designó para el cargo 
en cuestión al señor Martínez Celaaa, 
Habilitado de los Maestros Nacionales del 
partido judicial de Oviedo; reclamando 
entonces el señor Juesas, y siendo esti
mada su reclamación por nueva resolu
ción de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria de 9 de mayo de 1950, 
que volviendo sobre su anterior acuerdo, 
nombró ahora al señor Juesas;

Resultando que contra esta resolución 
interpuso el señor. Martínez Celada suce
sivamente los recursos de alzada, repo
sición y agravios, I0 3  dos primeros d e s e s 

timados por siléncio administrativo, ale
gando en todos ellos, así como en un es
crito complementario del último, que 
presentó en 5 de Julio de 1951, que la 
norma por lá que se rigen estos nombra
mientos es el artículo tercero de la Or
den ministerial de 5 de abril de 1905, a 
cuyo tenor «cuando sea urgente la pro
visión de Habilitados sustitutos, por en
fermedad o ausencia del propietario, las 

1 Juntas provinciales quedan facultadas 
para proveer la vacante de sustituto en 
el * Habilitado propietario dél par:ido ju
dicial más próximo»», teniendo probado 
en el expediente que la distancia entre 
Oviedo y> Pola de Laviána es menos que 
la» distancia entre Infiesto y Pola de La
viana;

Resultando que la Subsecretaría. Sec
ción de Recursos, del Ministerio de Edu
cación Nacional, informa qué el criterio 
geográfico reflejado por la Orden de 1905 
es difícil de aplicar; si se atiende a la 
longitud de las líneas fronterizas, la que 
existe entre Laviana y Oviedo es menor 
a la que existe entre Laviana e Infiesto, 
pero se atiende a la facilidad de comu
nicaciones, Oviedo resulta estar más pró
ximo; que, además, el supuesto contem
plado por la Orden de 1905, que es el de 
una interinidad breve y urgente, dicta del 
planteado en el.caso objeto del recurso 
en el que aparece lógico conceder facul
tades discrecionales a la Administración. 
para nombrar a quien, a su juicio, esté 
en mejores condiciones o  le merezca más 
confianza para el desempeño del cargo; 
que, además, todo el régimen citado se en
cuentra derogado por el Estatuto dél Ma
gisterio, que sustituye los Habilitados por 
los Administradores provinciales, siendo 
de notar que el artículo-176 del mismo 
establece que los . nombramientos interi
nos de Administradores se harán «libre
mente por la Dirección General de En
señanza Primaria»;

Resultando que. concedida audiencia en 
el expediente al señor Juesas, éste ma
nifestó cuanto estjmó pertinente en de
fensa de .sus, deréchos y aportó escrito 
firmado por 135 Maestros del Partido Ju
dicial de Laviana, en el que éstos supli
can se le confirme en su cargo de Habi
litado; '

Vistos la Orden ministerial de 6  de 
abril de 1905, el Estatuto del Magisterio, 
la Ley de 1 de marzo de 1944 y sus dis
posiciones complementarias; 4

Considerando que el problema plantea
do por el presente recurso desagravios 
resulta de imposible solución si se tienen 
en cuenta los preceptos de la Orden mi
nisterial de 5 de abril de 1905,. pues si 
un partido Judicial es limítrofe de dos o 
más, claro es que dista Igualmente de 
todos ellos, sin qúe exista ninguno «más 
próximo» que los otros ; otra cosa sería

si la Orden se refiriera a la mayor lon
gitud en la que coincidan las líneas de 
demarcación, uiterio, al -parecer, adopta
do por la resolución impugnada y por la 
primitiva ue la Delegación Administrati
va de Enseñanza Primaria de Oviedo, o  

 a la mayor proximidaa o mejores comu
nicaciones entre las capitales de los par- 

 tidos, criterio adoptado inicialmente y 
abandonado luego por la misma Dirección 
General, pero lo cierto es que la Órdéh
citada no habla sino del partido judi- 

 cial «más próximo», y que al ser este
 criterio de imposible aplicación se ha de
acudir- a otros que adecuadamente pue
dan resolver el problema planteado;

Considerando que de esto^ criterios el 
que racionalmente, debe seguirse es el es
tablecido por el Estatuto del Magisterio 
en su artículo 175 para los nombramien
tos interinos de Administradores, funcio
narios que hoy asumen las tareas de los 
antiguos Habilitados, y con arreglo al
cual tales nombramientos interinos se
hacen libre, y por lo tanto, discrecional- 
mente por la Dirección General de En
señanza Primaria, lo que lógicamente con
duciría a la desestimación del recurso al 
no aparecer violado ningún precepto le
gal y reglamentario;

Considerando que si aun se quiere acu
dir a un segundo criterio, también pro
porcionado por el Estatuto del Magiste
rio, resulta que para el nombramiento 
dé los Administradores provinciales el re
quisito básico lo constituye su libre elec
ción por los Maestros a los que como Ha
bilitado va a servir, criterio que en el 
presente caso también se opone a la es
timación del recurso y abona la confir
mación del nombramiento impugnado, 
puesto que consta en el expediente la de
claración de voluntad de los Maestros de 
Laviana de que su Habilitación siga sien
do desempeñada por el Señor Juesas,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de, Estado, el Conse
jo  . de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E  y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de lu de. Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E  muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1953.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional.

ORDEN de 20 de julio d e  1953 por la que 
se clasifican para solicitar destinos de 
las clases que se indican, correspondientes 

a la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199) a diferentes Suboficiales 
de los Ejércitos de Tierra y Aire que 
han finalizado en la Primera Región 
Militar, ante el Tribunal de Madrid, la 
prueba de aptitud que preceptuaba la 
Orden de 24 de marzo de 1953 (BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO núm. 96).

Excmos. Sres.: Con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de 15 óe julio de 1952 
(BOLETIN OFTCIAL DEL ESTADO nú
mero 199) y por haber finalizado en la 
Primera Región Militar, ante el Tribunal 
de Madrid, la prueba de aptitud que pre
ceptuaba la Orden de 24 de marzo del 
año actual (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 96), ,

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto . nombrar aspirantes a ingreso en 
la Agru pación Temporal Militar para 
Servicios Civiles a los Suboficiales de los 
Ejércitos de Tierra y Aire que a conti
nuación se relacionan, quedando clasiíi-
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c-ac'os para solicitar destinos do las cla
ses que se indican.

Entretanto no ingresen en la Agrupa
ción, por haber obtenido un destino civil 
libremente solicitado o pasen a  petición 
propia a la situación de «Reemplazo vo
luntario» que especifica el apartado c) 
dpi articulo 17 de la referdia Ley, conti
nuarán perteneciendo a sus respectivas 
escalas profesionales y prestando servicio 
activo en dichos Ejércitos.

Dios guarde a VV. EE muchos afios. 
Madrid, 20 de julio de 1953.

CARRERO

Excmos. Sres, Ministros de los Ejércitos 
de Tierra y Aire,

RELACION QUE SE CITA

Clasificados para destinos de primera clase

Brigada de Aviación óon Francisco Cen
dal Cerezo, de la Base Aérea de Cuatro 
Vientos.
'Brigada do Aviación don José de las 

Moras Reqtiejo, de la Junta. Calificadora 
úti Aspiran tes a Destinos Civiles.

Brigada de Artillería don Ruperto
Arroyo Modino, disponible forzoso en la 
Primera .Región Militar y agregado a la 
Escuela Politécnica del Ejército.
. Brigada de Ingenieros don Antonio
Alonso Fernández, de la Unidad Trans
misiones del Regimiento de 8. E. el Je» 
íe? del Estado.
. Brigada de Artillería don Víctor de An

drés Antón, del Regimiento número 13.
• Brigada de Artillería don Damián Ro

dríguez. Luciano,. del Regimiento núme^ 
ró- 11,
. Brigada de Artillería don Francisco 
Ijópez Vicente, del Regimiento número 13, 

Brigada de infantería don MiguoL
Asen jo. Santamera, del Batallón Infante
ría - Ministerio Ejército,

Brigada de Artillería don Manuel Bra
gado ‘Martínez, del Regimiento núm. 71.

Brigada de la Legión don 'Andrés Pa
lomares Cámacho, del Tercio Duque de 
Alba, II, y agregado a la Dirección Ge-, 
nerai de Mutilados.
. .Brigada de Caballería don Marciano 
García Ruesga, del Parque Central de la 
Dirección General de Transmisiones.

Brigada de Aviación don Aladino Tino 
Fresno, de la Unidad Policía de la Base 
Aérea de Getafe.
'  Brigada de Ingenieros clon Juan de Dios 
M.ezcua Sánchez, de Reemplazo volunta
rio en la Primera Región Militar.

Brigada de Infantería don Agustín Cal
vo Grafiella, del Regimiento Covadonga, 
numero 5.

Brigada de Aviación don Angel Martín 
Aparicio, de la Primera Agrupación d o . 
Transmisiones del Ejército Aire.

Brigada de Caballería don Martín de 
Mingo Morales, de Reemplazo voluntario 
en. la Primera Región Militar,
: Brigada de Infantería don Victoriano 
Ágúndez Mansiila. del Batallón Infante- 
ría- Ministerio Ejército.
' Brigada de Ingenieros don Manuel Oll- 

vér Martínez, del Regimiento Transmi
siones Ejército.

Brigada de Aviación don Jesús Apari
cio Chamorro, de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles.

Brigada de Ingenieros don Gonzalo 
Márfcfn López de Sebastián* de lá Unidad 
Transmisiones del Regimiento óe  S. E. el 
Jefe del Estado.
: Brigada de Artillería don Juan Villegas 
Campos, de la Escuela de Aplicación y 
Tiro de Artillería.

. Brigada de Artillería don Víctor Asen- 
&io Fernández, del Regimiento núm. 13.

Brigada de Infantería don Telesforo 
Ranz Alvaro, del Regimiento1 León, nú
mero 38.

Brigada de Infantería don Gaspar Vaí- 
verdo Serrano, del Regimiento Automó- 
vlUa de la Reserva General.

Brigada dé Infantería don Tomás Gar
da ..Pesquera, del Rogimíentó León, mu 
mero 33.

Brigada de Artillería don Segundo Ño
ñez Picado, del Regimiento número 41.

Brigada de Ingenieros don José Teruel 
Persiga!, del Regimiento Transmisiones 
del Ejército.

Brigada de Ingenieros don Juan Sán
chez Benito, de la Dirección General 
Transportes. ,

Brigada de Ingenieros don Esteban 
Cuesta Vega, del Batallón Zapadores Di
visión Acorazada.

Brigada de Ingenieros don Mariano Es
cobar Caballero, óei Regimiento Zapado^ 
res l.o a  E.

Brigada, de Infantería don Francisco 
Zapata Ógalla, del Regimiento Cóvadon- 
ga, número 5.

Brigada' de Artillería don Florentino 
Martin Rodríguez, del Regimiento nú
mero 19.

Brigada de infantería don Virgilio 
Mansiila Choca, del Regimiento Wad-Ras, 
número 55.

Brigada de Artillería don Antonio Pei
nado Acosta, del E M. Central del Ejér
cito.

Brigada de Ingenieros don Arturo Muí- 
ño Ares. del. Regimiento Automóviles de 
la Reserva General. . \ *

Brigada de Artillería don' Eütiquio 
Alonso Salamanca, del Regimiento nú* 
mero 41.

Brigada de Infantería don Angel Aca
cio Halas Martin, del Regimiento Astu
rias, número 3.1.

Brigada de Ingenieros Oon José Atalo 
Prete.1 Gómez, de la Subsecretaría del 
Ministerio del Ejército.

Brigada de Intendencia don Hilario Al
calde Bernal, dísoonible forzoso en la 
Primera Región Militar y agregado a la 
Subsecretaría del .Ministerio del Ejército.

Brigada de Veterinaria don Francisco 
de Asís Pérez Díaz, de la Agrupación de 
Tropas Veterinaria.

Brigada de Infantería don Dionisio To- 
bal Hernández, deL Regimiento Inmemo
rial, núm ero'l.

Brigada de Artillería don José Manuel 
Macías Mielgo, del Regimiento núm. 41.

Brigada de Artillería don Antonio Nie
to Vaquero, del Regimiento Defensa Quí
mica.

Brigada de Ingenieros don Benjamín 
Martínez Huerta, del Centro Transmisio
nes Ejército.

Brigada de Aviación don José García 
Chao, de la Dirección General de Perso
nal del Ministerio del Aire.

Brigada de Aviación doii Rosendo An
drés Soriano, de la Base Aérea de Ge- 
tafe.

Brigada de Ingenieros don Francisco 
Borrego Aiarcón, del Regimiento Trans
misiones Ejército. '

Brigada de Artillería don José Martín 
Alonso, de la Escuela de Aplicación y T i
ro de Artillería.

•Brigada de Artillería dón Eulogio Pcr- 
muy Castro, de la Escuela de Aplicación y 
Tiro de Artillería.

Brigada de Infantería don Gerardo 
García García, del Regimiento Automó
viles Reserva General.

Brigada de Artillería don José Llórente 
Gutiérrez, del Estado Mayor Central del 
Ministerio del Ejército.

Brigada de Infantería don Carlos Cues
ta Urrez. del Batallón Infantería Minis
terio Ejército.

Brigada de Aviación don Samuel del 
IIovo Vélez. del Servicio Cartográfico V 
Fotográfico del Ejército del Aire;

Brigada de Aviación don Pascas!o Cor
chero Robles, de la Base Aérea de Ge- 
tafe.

Brigada de la Legión don Luis Prieto 
Sánchez, del Tercio Duque de Alba. IL 

Brigada de Ingenieros don Lucas MI 
guélez Péríz. del Centro de Transmisio
nes del Ejército.

Brigada de Aviación don Antonio Pó-

fez Adame, del Centro do Reclutamiento 
y Movilización de la Región Aérea -Cen
tral.

Brigada de la Brigada Obrera y Topo
gráfica don Francisco Bartual Mateo, c*  
la Inspección General Técnica Servicio 
Geográfico del Ejército.

Brigada de Aviación don Eugenio Dor- 
naleteche Unanua, del Primer Grupo de 
Fuerzas Aéreas.

Brigada de Aviación don José Veláz- 
quez Liaño, ce la Base Aérea de Alcalá 
de Henares.

Brigada de Aviación don Isidro Crespo 
Martínez, de Reemplazo voluntario en la 
Región Aérea Atlántica.

Brigada de Aviación don José Cabezas 
Polo, dé la Dirección General de Personal 
del Ministerio del Aire.

Brigada de Infantería don Luis Sán
chez González, del Regimiento Defensa 
Química. ,
• Brigada de Ingenieros don Francisco 

Queijeiro Fernández, del Centro de Trans
misiones del Ejército.

Brigada de Aviación don Manuel Sola 
Moreno, de la Primera Agrupación de Au
tomóviles del Ejército del Aire.

Brigada de Aviación don Ramón Caro 
del Río, de la Primera Agrupación dé 
Automovilismo del Ejército del Aire.

Brigada de Infantería don Generoso 
.Rodríguez Sánchez, de Reemplazo volun
tario on la Primera Región Militar.

Sargento de Infantería don S i m Ó f i  
Blanco Tostado^de la Escuela de Aplica
ción y Tiro de infantería.

Sargento ele Ingenieros don Valentín
González Domínguez, del Regimiento Au
tomóviles Reserva General.

Sargento de Infantería don Fernando 
Fernández■ García, del Regimiento León, 
número 38.

Sargento de Ingenieros don José Arnao 
Lledo, del Parque Central de Transmi
siones.

Sargento de Ingenieros don Eufrasio
Rey Navazo, ó? la Agrupación de Mov. y
Prácticas de Ferrocarriles.

Sargento de Infantería don Ricardo
García Otero, de la Escuela Central de 
Educación Física.

Sargento de Infantería don José Marí- 
ñas Luengo, del Regimiento Cantabria, 
numero 39.

Sargento cvc Caballería don José Bece
rra Calderón, del Regimiento de la GUit- 
día de S. E. el Jefe del Estado.

Sargento de Infantería don Julio Ca
sillas Hermoso, del Regimiento Was-Rus, 
número 55. '

Sargento dé Artillería clon Juan Alonso 
Martín, del Parque Central de la Direc
ción General de Transportes.

Sargento de Infantería don Bonifacio 
Crespo Delgado, del Regimiento León, nú
mero 38.

Sargento do Infantería don Jesús do 
los Ríos Tadeo. del Regimiento de la 
Guardia de S. E el Jefe del Estado.

Sargento de ingenieros don Joaquín 
Pascual de LaUana Ozaeta, del Regimien
to Automóviles de la Reserva ‘General 

Sargento de Infantería don Inocente 
Luengo Alcázar, de Reemolazo- voluntario 
en la Primera Región Militar.

Sargento de Ingenieros don Feliciano 
Porto Torrado, del Centro Transmisiones 
del Ejército.

Sargento de Ingenieros don Abelardo 
Hernández Galán, d<el Grupo Automóvi
les Primer C. E.

Sargento de Infantería don Juan Mar- 
gallo Meléndez, de la Academia »e infan
tería.

Sargento de Ingenieros don José Hi
dalgo Delgado, de la Agrupación de Mo
vilización y Prácticas de Ferrocarriles.

Sargento de Infantería don León Gon
zález Gómez, de Reemplazo voluntario 
en la Primera Región Militar.

Sargento de Infantería don Cesáreo TUr 
dríuuez Padín, del Regimiento Saboya, 
número 6.

Sargento de Artillería don M a n u e l
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Quintana Ons, del Polígono Experiencias 
de Carabanchel.

Sargento de Infantería- don Juan Peña 
Gañido, del Batallón Infantería Ministe
rio Ejército.

Sargenta c> Infantería don Germán 
Muñoz Hincón, d ; Reemplazo voluntario 
eh la Primera Región Militar.

Sargento de Infantería don Miguel Gar
cía Berrocal, del Regimiento Cantabria, 
número 39.

Sargento de Aviación don Saturnino Fa
lencia Alonso, de Reemplazo voluntario 
en la Región Aérea Central.

Sargento de Infantería don Félix Do
mínguez Tejo, del Regimiento Alcázar 
Toledo, número 61.

Sargento de Infantería don José Luis 
Coraon Ochoa, de Reemplazo voluntario 
en la Primera Región Militar.

Sargento de Infantería don Francisco 
de Luqus Moreno, del, Regimiento de la 
Guardia S. E. el Jefe del Estado.

Sargento de Infantería don Rafael Goi- 
#coechea Alfonso, de la Escuela de Aplica
ción y Tiro de Infantería.

Sargento de Infantería don Mariano 
Gómez Galindo. del Regimiento Automó
viles Reserva General.

Sargento C?. Infantería don Guillermo 
Calvo Alvarez, del Grupo Automóviles 
Primer Cuerpo de Ejército.

Sargento de Ingenieros don Eduardo 
Regueira Rey, del Regimiento Automóvi
les de la Reserva General.

Sargento de Infantería don Francisco 
Montes Sánchez, cel Regimiento Asturias, 
número 31.

Sargento de Artillería don Pablo de Lu
cas Muñoz, del Regimiento número 13.

Sargento de Artillería don Antonio Cas
tillo Hernández, del Regimiento núm. 13.

• Sargento de Artillería don Ramón Mu
ñoz Molina, cel Regimiento número 19.

Sargento de Infantería don Miguel Mo
reno Martín, del Batallón Infantería Mi
nisterio Ejército.

,Sargento de Sanidad don Ramón Ve- 
lázquc/.'Peinado, del Grupo Automóviles 
Primer Cuerpo de Ejército.

Sargento de Aviación don Miguel Mar
tínez Prado, de la Dirección General de 
Protección del Vuelo.

Sargento de AVjación don Angel Jam- 
bvina Blanco, de la 11.a Escuadrilla' de 
Tropas del Cuartel General de la R. A* C.

Sargento de Aviación don Gregorio Ca
labria Rodríguez, de la Escuela Superior 
del Aire.

Sargento de Aviación don Tomás Za* 
mora García, de los Servicios Regionales 
de la Región Aérea CehtraL

Sargento de Aviación don Pedro Pérez 
Cano, de Reemplazo voluntario en la Re
gión Aérea Central.

Sargento de Aviación don Flaviano de 
Castro Sánchez, de la Jefatura del Servi
cio de Automóviles del Ejército del Aire.*

Sargento de Aviación don Bernardo 
Fraguas Criado, de la Base Aérea de Ge- 
tafe.

Sargento de Infantería don Paulino 
Ratón Fernández, disponible forzoso en 
1̂  Primera Región Militar.

Sargento de Infantería don Juan Ga
rrido González, del Regimiento Automó
viles Reserva General.

Sargento de Aviación don Ignacio Pé
rez Pascual, de la Primera Agrupación de 
Transmisiones del Ejército del Aire.

Sargento de Aviación don Fernando So
to Fernández, de la Base Aérea de Cua
tro Vientos.

Sargento de Artillería don Antonio del 
Fresto Belmonte, del Regimiento núm. 75.

Sargento de Artillería don Adolfo Nieto 
Saldaña, de la Escuela de Aplicación y 
Tiro de Artillería.

Sargento de Infantería don Casiano Pa- 
llero López, de Reemolazo voluntario en 
la Primera Región Militar.

Sargento de Aviación don Julio Vicen
te Nieto Lorenzo, de la Base Aérea de 
Cuatro Vientos.

Clasificados para destinos de segunda j 
clase

Brigada de Artillería don Santiago Vi
cente Benito, del Regimiento Defensa 
Química.

Brigada de Caballería don Miguel Va
lencia Lazaro, del Regimiento Dragones 
Pavía, número 4.

Brigada de Caballería don Zoilo Jimé
nez Carretero, de Reemplazo voluntario 
en la Primera Región Militar.

Brigada de infantería don Andrés Retor- 
tillo Domínguez, del Reemplazo voluntario 
en .la Primera Región Militar.

Brigada Ce Infantería don Eusebio Gra
cia Gracia, del Regimiento Saboya, número G.

Brigada de Infantería don Andrés Heras 
Martín, del Regimiento Defensa Química.

Brigada de Infantería don Felisindo 
Martínez Sierra, de Reemplazo voluntario 
en la Octava Región Militar.

Brigada de Infantería don Calixto Ro
dríguez Corral, del Regimiento Saboya, 
número 6.

Brigada de Infantería don Donato Ca
brero García, del Batallón Infantería Mi
nisterio Ejército.

Brigada de Artillería don Antonio Puen
te Peña, del Regimiento Defensa Química.

Brigada de Infantería don Juan Toro 
Gallego.^ del Regimiento número 13.

Brigada de Aviación don Evelio Alon
so Sainz, del Primer Grupo de Fuerzas 
Aéreas.

Brigada de Ingenieros don Andrés Za
mora Martínez, del Parque Central de 
Transmisiones del Ejército.

Brigada de Infantería don Antonio Her
nández Rollan, del Gobierno Militar de 
Avila.

Brigada de Infantería don Miguel Sa- 
lort Verger, de Reemplazo voluntario en 
la Primera Región Militar.

Brigada de Infantería Con Eugenio Gar
cía Carrasco, de Reemplazo voluntario en 
la Primerá Región Militar ✓

Brigada de Caballería don Jacinto Me- 
néndez de la Torre, del Cuartel General 
de la Tercera Brigada Independiente de 
Caballería.

Brigada de Infantería don Angel Bajo 
Escidbano, del Regimiento Automóviles 
de la Reserva General.

Brigada de Ingenieros don Jesús Mar
tínez Robles, de la Agrupación de Movi
lización y Prácticas de Ferrocarriles

Brigada de Ingenieros don Bartolomé 
Martín González, del Regimiento Trans
misiones del Ejército.

Brigada de Infantería doh José Celci- 
ro .Vice, de la Subsecretaría del Ministe
rio del Ejército.

Brigada de Artillería don Cesáreo Ovie
do Alvarez, disponible forzoso en la Pri
mero Región Militar.

Brigada de Ingenieros don Eustasio 
Garzón Nistal, de la Dirección General 
Transportes.

Brigada de Artillería don Celso Pérez 
García, del Regimiento número 19.

Brigada de Artillería don José María 
Martín Hernández, del Regimiento núme
ro 41.

Brigada de Artillería don Teodoro Ga
lán Lastros, ce Reemplazo voluntario en 
la Primera Región Militar.

Brigada de Infantería don Rogelio Fer
nández Blanco, de la Zona de Recluta
miento y Movilización número 5.

Brigada de Ingenieros don Agustín Mu
ñoz Ibáñez, del Parqúe Central de Trans- 
miáiones.

Brigada de Sanidad don César Holgado 
Medina, de la agrupación Sanidad núme
ro 1.

Brigada de Ingenieros don Ensebio Díaz 
Díaz, d? Reemplazo voluntario en la Pri
mera Región Militar.

Brigada de Ingenieros don Apolinar Ló* 
pez Bermejo, del Parque C e n t r a l  de 
Transmisiones. \ 

i Brigada de Ingenieros don Crescendo

Nieto Barrigón, disponible forzoso en la 
Primera Región Militar.

Brigada de Ingenieros don Cayetano 
Cristóbal Vítores, del Parque C. Transmi
siones.

Brigada de Caballería con  Juan Huertas 
Tizón, de Reem plazo voluntario en la 
Primera Región Militar.

Brigada de Aviación don Víctor Bandos 
Manso, de la Base Aérea de Alcalá de 
llenares.

Brigada de Ingenieros don Andrés Cas
tro García,, del Regimiento Transmisio
nes del Ejército.

Brigada de Aviación don Antonio Va- 
lenzu-ela Martínez, del 21.° Grupo de 
Fuerzas Aéreas.

Brigada de Ingenieros don José Talu- 
ván Béjar, de los Servicios Regionales 
de la Región Aérea Central.

Brigada de Artillería don Carlos Mar
tín González, del Regimiento número 41.

Sargento de Artillería don Andrés Re
gó Villa, de la Escuela Automovilismo de 
Ejército.

Sargento de Infantería don Ambrosio 
Gómez Merino, de Reemplazo voluntario 
en la Séptima Región Militar.

Sargento de Artillería don Pedro Sauz 
Ruiz, ce la Escuela de Aplicación y Tiro 
de Artillería.

Sargento de Ingenieros don Ladislao 
Rascón Gutiérrez, del Primer Escuadrón 
de Transmisiones del Ejército del Aire.

Sargento de Caballería don Basilio Al
varez Vega, del Cuartel General de la 
Tercera Brigada Independiente de Ca
ballería.

Sargento de Ingenieros don Feliciano 
Crespo Molimro, del Regimiento utomó- 
viles Reserva General.

Sargento Ce Caballería don Agustín Gil 
Vicente, del Regimiento Dragones Alman- 
sa, número 5:

Sargento de Infantería don Lamberto 
García Revenga, del Grupo Automóviles 

I Primer Cuerpo Ejército.
Sargento de Caballería don Tomás Sán

chez Alcón, del Regimiento Cazadores 
Montesa, número 3.
f Sargento de Infantería don Ramón Re

cio Marín, del Regimiento Wad-Ra¿, nú
mero 55.

Sargento de Infantería don Plácido Mu
ñoz Díaz, de Reemolazo voluntario en la 
Primera Región Militar.
* Sargento de Infantería don Pedro Fer
nández Moreno, de Reemolazo voluntario 
en la Primera Región Militar.

Sargento de Artillería don Emiliano Bo
nilla Pérez, del Polígono Experiencias de 
Carabanchel.

Sargento de Artillería don Juan Caba
llero Caballero, del Regimiento núm. 61.

Sargento de Caballería don Eudosio 
Inés Santamaría, del Regimiento Caza
dores Montesa, número 3.

Sargento de Infantería don Vicente 
Pascual Cristóbal, del Regimiento León, 
número 38.
. Sargento de Artillería don Secundino 
Rodríguez Cano, de la. Maestranza y Par
que de Artillería de Madrid.

Sargento de Infantería don Teófilo Cn- 
rihuela Aliseda, de la Escuela Superior 
Ejército.

Sargento de Aviación don Abundio Díaz 
Díaz, de la Escuadrilla de Servicios del 
Ministerio del . Aire.

Sargento de Artillería don José Aran da 
Rosado, Ce la Escuela Aplicación y Tiro 
de Artillería.

Sargento de Artillería don Pedro Ro- 
bledillo López, del Regimiento número 61.

Sargento de Infantería don Adolfo Ruiz 
Matías, Ce Reemolazo voluntario en la 
Séotima Región Militar.

Sargento de Infantería don Cristóbal 
Fernández Guerrero, del Regimiento Sa
boya, número 6.

Sargento de Infantería don Eloy Mar
tín López, de la Escuela Central de Edu
ca rión Física.

Sargento de Infantería don Tiburcib
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Castro Casado, del Regimiento Cantabria, 
numero 39.

Sargento de Artillería don Antonio Her- 
vits G am a, de la Escuela de Aplicación 
y Tiro de Artillería.

Sargento de Ingenieros don Mariano 
Ralbas López, del Regimiento Transmi
siones Ejército.

Brigada de Caballería don Manuel Mon
je Caraballo; del Grupo Dragones Alham- 
bra.

Sargento Infantería don Rafael Amari
llo Romero, de Reemplazo voluntario en 
la Primera Región Militar.

Sargento Artillería don Antolín Caba
llero Almaraz, del Regimiento núm. 19.
 ̂ Sargento de Ingenieros don Jesús Cal

derón Bejarano, del Grupo Transmisio
nes de la División Acorazada.

Sargento de Ingenieros don Antonino 
Calzadilla García, de Reemplazo volun
tario en la Primera Región Militar.

Sargento de Ingenieros don Luis Jaén 
Bizcaino, del Parque y talleres Automó
viles de la Primera Región Militar.

Sargento de Infantería don José María 
Cano Dato, del Regimiento Alcázar To
ledo, número 61.

Sargento de Infantería don Gragorio 
Domínguez Ramos, de la Comisión Pro
vincial de Mutilados de Ciudad Real. •

Sargento de Ingenieros don Jacinto de 
la. Puente Diego, del Parque Central 
Transmisiones del Ejército.

Sargento de Ingenieros don Fáustino 
Varas Barcenilla, de la Escuela de Apli
cación de Ingenieros y Transmisiones del 
Ejército.

Sargento de Artillería don José Alva- 
rez Brocos, del Regimiento número 13.

Sargento de Caballería don Prudencio 
Suances Vega, de la Escuela de Aplica
ción de Caballería y Equitación del Ejér
cito.

Sargento de Infantería don Manuel Ber- 
nal Avila, del Regimiento Cantabria, nú
mero 39'.

Sargento de Caballería don Andrés Pa
rra Valle, del Regimiento Cazadores Mon- 
tesa, número 3.

Sargento de Ingenieros don Teodoro 
Martín Solana, del Parque Central de 
Transmisiones.

Sargento de Caballería don Nicomedes 
Surutusa Sáenz-Torre, del Regimiento Ca
zadores Villaviciosa. número 14.

Sargento de Infantería don Juan Fer
nández Muñoz, ¿el Regimiento Asturias, 
número 31.

Sargento de Caballería don Bonifacio 
Cabello Toledano, del Grupo Automóvi
les del Primer Cuerpo Ejército.

Sargento de Veterinaria don Antonio 
Macía González,. disoonible forzoso en la 
Primera Región Militar.

Sargento de Artillería don Pedro Sáez 
Fernández, del Regimiento número 19,

Sargento de Ingenieros don Froilán 
Garzón Garzón, del Grupo Zapadores Di
visión Caballería.

Sargento de Infantería don José Herre
ro Segurado, de la Academia de Subofi
ciales.

Sargento de Infantería don Manuel Ro
mero Castro, del Regimiento Covadonga, 
numero 5. •

Sargento de Artillería don Juan Salas 
Martínez, de la Dirección General Trans
portes.

Sargento de Infantería don Antonio VI- 
llamor Prieto, del.Regimiento de la Guar
dia de S. E. el Jefa del Estado.

Sargento de Artillería don Agustín Her
nández de la Iglesia, de la Escuela de 
Aplicación y Tiro de Artillería.

Sargento de Infantería don Isaac Ló
pez del Pozo, del Regimiento Saboya nú
mero 6.

Sargento Infantería don Manuel Valls 
Salinas, disoonible forzoso en la Primera 
Región Militar v agregado al Servicio 
Geográfico del Ejército.

Sargento Artillería don Antonio Turue- 
lo Fagúndez. de la Escuela de Aplicación 
y Tiro de Artillería.

 Sargento de Artillería con David Ro
mán Mancha, del Regimiento número 75.

Sargento de Artillería don Francisco 
Mer.no Martín, del Regimiento núm. 13.

Sargento de Infantería don Rafael Gar
cía Bellido, de Reemplazo voluntario en 
la Prímtra Región Militar.

Sargento de Ingenieros don Juan Her
nández Luis, de la Escuela de Aplicación 
de Ingenieros y Transmisiones del Ejér
cito.

Sargento de Ingenieros don Juan Jimé
nez Cano, del Regimiento Zapadores Pri
mer Cuerpo Ejército.

Sargento de Artillería don Camilo Por
to Moreira, de la Escuela de Aplicación 
y Tiro de Artillería.

Sargento de Infantería don Enrique Re
yes Cruz, del Regimiento Inmemorial, nú* 
mero 1.

Sargento de Sanidad don Gaspar Gon
zález Silba, de la Agrupación Sanidad nú
mero l.

Sargento de Infantería , don Gabriel 
Mangas Martín, de disponible forzoso en 
la Primera Región Militar.

Sargento de Artillería don Lorenzo San
cha Mayo, del Regimiento número 13.

Sargento de Ingenieros don Mauro Pan- 
tigoso González, de Reemnlazo voluntario 
en la Séptima Región Militar.

Sargento de Artillería don Jacinto Or- 
cóñez González, de Reemplazo volunta
rio en la Primera Región Militar.

Sargento de Ingenieros don Teodoro 
García Ruipérez, del P a r q u e  Central 
Transmisiones.

Sargento de Ingenieros don José Ar
guelles Cotallo, del Reemnlazo voluntario 
en la Primera Región Militar.

Sargento de Infantería don José Villa 
'Guerrero, del Rigimienbo Inmemorial, nú
mero 1.

Sárgento de Ingenieros don Cesáreo Me
dina Sahelices, de Reemnlazo voluntario 
en la Primera Región Militar.

Sargento de Caballería don Rufino Ro
dríguez Rodríguez, del Regimiento Caza- 
cores Montesa, número 3.

Sargento de Aviación don José Belio 
Gale, de la Escuadrilla de Servicios del 
Ministerio del Aire.

Sargento de la Remonta don P e d r o  
Martínez González, de la Yeguada Mili
tar de Córdoba.

Sargento de Ingenieros don José Anto
nio Sastre Villalba, del Centro Transmi
siones del Ejército. •

Sargento de Infantería don Sebastián
Pérez Serrano, de la Comisión Insp. Mu
tilados de Ciudad Real.

Sargento de Artillería don Frartcisco
Garrocho Muriano, de la Escuela de Apli
cación y Tiro de Artillería.

Sargento de Artillería don Angel San
tamaría Sáez. de la Escuela de Aplicación 

;y Tiro de Artillería.
Sargento de Artillería don Adolfo de 

Sousa Pérez, del Regimiento Cazadores 
-Móntesa, número 3.
I Sargento de Aviación don Feliciano
; Delgado Riera, de la Base Aérea de Al-
• calá de Henares.

Sargento de Aviación (Ion Arsenio de 
! la Losa Sánchez; de la Base Aérea de Al
calá de Henares.

Sargento de Infantería don José María 
Prieto Prieto, del Regimiento de la Guar
dia de S. E. el Jefe del instado.

■ Sargento de Infantería don Modesto 
'Muñoz del Mazo, del Regimiento Canta
bria, número. 39.

• Sargento Artillaría don Patrocinio Sanz 
i Velasco. del Regimiento número 11.
, Sargento de Aviación don Francisco 
Montero' García, de Reemplazo volunta
rio en la Región Aérea Central.

Sárgento de Infantería don Francisco 
Pérez Esteban, del Regimiento Inmemo- 

: rial, número 1.
Clasificados para destinos de tercera 

clase
Brigada de Sanidad don Regino López 

González, de la Academia de Sanidad.

Sargento de Sanidad don Hipólito Gar
cía Rico, de la Academia de Sanidad.

Sargento de Caballería don Juan Segó- 
via Ñarváez, del Regimiento Ca2adores 
Moñtesa. número 3.

Sargento de Ingenieros don Alejandro 
González Serrano, del Primer Escuadrón 
d»' Transmisiones del Ejército del Aire.

Sargento de Caballería don Juan Ro
dríguez Pérez, de Reemolazo voluntario 
en ia Primera Región Militar.

Sargento de Infantería don Elmesias 
Flores Arroyo, de Reemolazo voluntario 
en la Séotima Región Miliatr.

Sargento de Caballería don Alberto Vi
cente M-eléndez, del Cuartel General de 
la Tercera Brigada Independiente Caba- 
llría.

Sargento de Artillería don Vicente Ba
rreno Puente, de Reemolazo voluntario 
en la Primera Región Militar

Sargento de Ingenieros don Cipriano 
Redondo López, de la Escuela de Aplica
ción de Ingenieros y Transmisiones del 
Ejército.

Madrid, 2o de Julio de 1953.

ORDEN de 24 de julio de 1953 por la que 
se clasifican para solicitar destinos de 
primera clase, correspondientes a la 
Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO número 199), 
a diferentes Oficiales de la Escala Au
xiliar del Ejército de Tierra y Subofi
ciales de los Ejércitos de Tierra y Aire.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
preceptuado en la. Lev de 15 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 199), esta Presidencia del 
Gobierno ha dispuesto se nombren aspi
rantes a ingreso en Agrupación Tempo
ral Militar .para Servicios Civiles, a los 
Oficiales de la Escala auxiliar del Ejérci
to de Tierra y Suboficiales de los Ejér
citos de Tierra y Aire que a continuac'ón 
se relacionan, lo* cuales quedan clasifica
dos para ocupar destinos de primera cla
se especificados en el artículo sexto d^ & 
indicada disposición.

Entretanto no ingresen en la Agrupa
ción. por haber obtenido un destino ci
vil libremente solicifado. o pasen a peti
ción propia a la situación de «Reempla
zo Voluntario», que especifica el aparta
do c) del artículo 17 de la referida Ley, 
;continuarán preteneciendo a sus respec- 
,ticas escalas profesionales y prestando 
servicio activo en dichos Ejércitos.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1953.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de los Ejércitos 
de Tierra y Aire.

RELACION QUE SE CITA 

Ejército de Tierra 

INFANTERIA 

C apita n es

Don Ismael Vicente Barrios, del Regi
miento La Victoria núm. 23.

Don Domingo Iborra Invernón, del Re
gimiento Alcántara núm; 33.

Don Bautista Mas Vives, del Regimien
to Granada núm. 34.

Don Alfonso Pulido Benjumea, del Re
gimiento Sevilla núm. 40.

Don Jacinto Castro Alonso, del Regi
miento Wad-Ra<? núm. 55.

Don Joaquín Diez de la Cortina Tama- 
yo, del Regimiento Ultonia núm. 59.

Don Francisco Rodríguez Alvárez. del 
Regimiento de la Guard'ia de S. E. el Je
fe del Estado.

Don Manuel Mesa Barrera, del Batallón 
de Infantería del Ministerio del Ejército.
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Don Félix Carero Rodrigo, del Regimiento Cazadores Montaría núm. o.Don Emilio Molano Iglesias, dé Disponible forzoso en la Quinta Región Militar y agregado al Regimiento Cazadores M<-j.aña núm. 6.Don Fermín García Ortega, de Reemplazo Voluntario en la primera Región Militar.

T e n ie n t e s
Don Manuel Conde Vicente, del Regimiento inmemorial núm.Doh Serafín González Vázquez, del Regimiento Cpvadonga núm. 5.Don Saturnino Fernández Alvares, del Regimiento Zamora núm. 8.Don Francisco Montero Marroquí, del Regimiento pavía núm. 19.Don primitivo Hoyos Bcrcedo, del Regimiento Valencia núm. 23.Don Regino litigo Montoya, del Regimiento Ñapóles núm. 24.Don Antonio Quesadn Alcalde, del Regimiento Jaén núm. 29.Don Francisco Baonc Valero, del Regimiento Badajoz níun. 26.Don Francisco Hernández Trujillo, del Regimiento Badajoz núm 26.Don Agustín Sánchez Víla, del Regimiento Badajoz núm. 26.
Don Manuel Caramas Losada, deí Regimiento Alcántara núm. 33.Don Juan Antonio Domínguez López. deF Regimiento Alcántara núm. 33.Don Juan Borrero Villegas dei RegL miento Granada núm. 34.Don Pedro Gmnado Holgado, del Regi- nüento Granada núm. 34.Don Luis Gerona Castmerra, del RegL miento Burgos núm. 36 Don Silvestre Jiménez Guillén, del Regimiento Ordenes Militares núm. 37,Don Crescendo López Carreras, del Rft* ginuepto Sevilla númfc 40.Don Leopoldo del Palacio Valcárcel, del Regimiento Sevilla núm 40.Don José Fernández Valera, del Regi- tnieno Cádiz núm, 41.Don Ramón Garrote Alejo, del Regimiento Tarragona núm. 43.Don Antonio Sneiro Abollo, del Regimiento'Tarragona núm. 43.Doh Daniel Polo Lázaro, deL Regimlen-i to MéridA núm. 44...Don José Lavari Triarte, dei Regimiento'Gareliano núm. 49.Don Antonio Martínez Rodríguez, del Regimiento Careliano núm. 45,Don Ensebio Portal Alonso, del Regimiento Careliano núm. 45.Don Mamo Sai2 Arce, del Regimiento Careliano núm. 45.Doh Luis Uría Relióse, del Regimiento Careliano núm. 45.Don Antonio Martín Rodríguez, del Regimiento. M.ahón núm. 46,Don Eduardo Hernández Díaz, del Regimiento Tenerife núm. 49.Don Inocente Prado Sagredo, del Re- ? gimiento Cenarlas núrti. 50.Don Enrique Diez Rodríguez, del Regi- mieno Wad-Ra* núm. 55.Don Herminio Martín Martín, del Regi- mieno Wad-Ras núm. 55.Don Celso Pérez Martín, del Regimiento Wad-Rás núm. 55.Don Cándido Rosado Rojas, del Regimiento Nuestra Señora de lá Cabeza número 58.Don Juan Rosado Rojas, del Regimiento Nuestra Señora de Ja Cabeza núm. 58. Don José Chao Pérez, del RegimientoTJltqnia .niun. (39 Don José Luis Madrigal Tamayo, del Regimiento Ultonia núm. 59,Don Epafrodito Pérez Martínez, del Regimiento Alcázar de Toledo núm. 6L Don Isidoro Fernández Carrasco, del Regimiento Oviedo núm. 63.Don Jesús Campos pampo?, del Batallón Fuertevenfurá núm. XX̂ C,Don Julio Jiménez Quintero, del Bata* Uón Fuerteventufa núm XXX,

Don Manuel Jiménez González,-del Jpa- tallón Fuertevéníurá núm. XXX. 'Don Domingo Duque de Paz, del Batallón Lanzaroto núm. XXXLDon Julián Regalado Perera, del Batallón Disciplinario.Don Rooustiano Gómez Sarriá, del Regimiento Caz. Montaña núm. 2.Don Julián Moya Rubio,, del Regimiento Caz. Mohtaña riim, 2,. Don Donato Muñoz Isern, del Reginiiem to Caz.- Montaña núm. 2.Don. Antonio Palacios del Río, del Regimiento Caz. M ontaña.núirv3..Don Victoriano Sánchez Quintas, del. Regimiento de la Guardia de S. el Jefe del Estado.- '•Don Fermín Garcinuño Sierra, del Batallón de Infantería del Ministerio' ofch Ejército.Don Miguel del Rio de la Fiiente. de’la Agrupación Especial de Costas y Gobien- ¡ no Militar de Vizcaya;' -Don Paulino Porras Encinas, de la Cía. de Destinos -del. Vlf Cuerpo do Ejército.Don Arturo Herrero Rodríguez, de .la Subsecretaría del Ministerio del Ejército.Don Antonio Flores-Caballero, del Cuartel General de la' División núm. 21.Don Claro Guillén. Correa, del Gobierno Militar de Cácéres.
Don Antonio Núfíéz Taboada, del Gobierno Militar de Vigo,Don José Rodríguez 3otó, del Gobierno Militar de Málaga.Don Félix Peña Hernández, del Juzgado Permanente de Cáeeres.Don Eduardo Gutiérrez Peces, de la Escuela Central de Educación Física. •Don Manuel Sedín Patiño, del Regimiento Automóviles Reserva General.Don Gonzalo Corral Moreda, del Grupo Automóviles Comandancia General de Ceuta.Don Modesto Fernández Mónroy, de Disponible forzoso en la IV Reglón Mili- tai' y agregado a f Regimiento Caz. Montaña núm. 2.Don Lucas Mantecón Castro, de Disponible, forzoso, en la IV Región Militar y agregado al Regimiento Caz. Montaña número 2.Don Juan Rodríguez García, de Pispo», nible forzoso en la TV Región Militar y agregado al Regimiento .Caz Montaña número 2.

B rig ad as-

Don Francisco Bélenguer Molina, del Gobierno Militar de Mallorca.Don Leoncio Gutiérrez Blanco, de Reemplazo Voluntario en la I Región Militar.
S argentos

Don José García Pérez,. del RegimJer^Q Tarragona núm. 43.Don Manuel Creus Nadal, de la  Méjas-» nía Armada del Protectorado.Doh Antbnio Corvinos Rasa! \ de Disponible forzoso en la V Región Militar.
CABALLERIA'
. C a^ Ita w ís

Don Mariano Rey de Juan, del Regimiento Dragones., Pavía núm. 4.Don Domingo Moreno García, del Grupo Regulares Tetuán núm,. X.
T enien tes

Don Hilario Lahuerta Péroz, del Regí- ¡ ñiiento Dragones d& Pavía núm; 4.Don Aurelio Nieto González, del Regimiento Dragones de Pavía núm 4.Don' José Ramos., Leal, del Regimiento Dragone* PAvía núm. 4.Don José Frías La?a dei Regimiento Cazadores Sagunto núm. 7."Don Antonio Román Berna! del Regimiento Cazadores Sagunto aúQL 7* <

t Don Luis Beltrán Vela, del Regimiento Cazadores Numancía núm. 9.Don Manuel de Casas Moreno, del Grupo Regulares Melilla núm. 2.Don Manuel Chimeno Alonso, del Parque y Talleres Automovilismo I Región. Militar.Don Moisés Gallardo Izquierdo, del. Parque y Talleres Automovilismo V Región Mil i lar..
B r i Gadas

Don Enrique Garcjoqui Castro, dél.Grupo Regulares Tetuán núm. 1.
ARTILLERIA

C apIt a n Es

Don Cristóbal Gallego Gallego, dei Regimiento Costa de Cádiz.Don Gerardo Vízmanos López, del Regimiento Costa Cataluña.Don Manuel Jiménez Fernández, deT Regimiento núm. 11.Don Esteban Sena M^lis, del Regimiento núm. 23.Don Antonio C o to  Carrillo, del Regimiento núm 42.Don Félix Vega Redondo, del ReglrnJenr to núm. 47.
Don José Maestre Montero, del Regimiento núm. 47.Don José Naya Fernández, del Regimiento núm. 71,

T e n ie n t e s

pon José Ferro Barreño, del Regimiento Costa Mallorca.Don Aniano BahilJo Ortega, dol Regimiento Costa Menorca.Don Etíelmiro Diéguez Feijoo, del Regimiento Costa Marruecos.Don Antonio López Muñoz, del Regimiento Costa Marruecos.Don Antonio Reina Aguilar, de la Agrupación Costa de Ibiza.Don Gerardo Arribas $anz, del-Regimiento núm. 13.Don Ricardo Arribas Sanz, del Regimiento num. 13. 'Don Miguel Ramos Rodríguez, del Regimiento núm. 13,Don Pedro Fertiñez Mesa, del Regimiento núm. 16, . . rDon Manuel Sánchez Costilla, del Regimiento número 16 Don Marcos Higuera Salinas, del Regimiento-número 19.- Don Antonio Pérez Benito, del Regimiento núm, 19.Don Francisco Perlado de la Fuete, del Regimiento núm. 19.Don Eugenio Ares Ariza, del Regimiento núm. 23.Don José Bárreiro Ribadavia. del Regimiento1 núm. 23.Don Jerónimo Ferrar Ollver, del Regimiento núm. 23.Don Domingo Fernández Fióles, del Regimiento núm. 27.Don Femando Flores Franco, del Regimiento núm. 27.Don Esteban Panlagua Inílesta, del Regimiento núm. 27.Don Augusto Santiago Alonso, del Regimiento núm. 27.Don Ramiro Castiñeira CasaldeTey, del Regimiento núm. 28.Don José López López, del Regimiento número 30.Don. Andrés García García, del ¡Regimiento nim.3.1.Don Eleuterio Alvarez Estüar, del Regimiento núm. 42.Don José Esteban López, del Regimiento núm. 44.Don Plácido Gutiérrez Monroy, del Re* gimiento núm. 47. .Don Jáisebio López López, dé} Regí* miento núm. 47* 
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Don Ignacio Martínez Bermejo, del Re
gimiento núm. 47.

Don Emilio Puentes Pérez, del Regi
miento núm 61.

Don Cipriano Barriuso Pérez, del Regi
miento núm. 62.

Don Antonio Donlo Aquilué, del Regi
miento' núm 62.

Don Ramón Gómez Serrano, del Regi
miento núm 62.

Don José García Escudero, dd  Regi
miento núm. 71.

Don Raimundo García Muñoz, del Re
gimiento núm. 71.

Don Victoriano Rodríguez Fernández, 
del Regimiento núm. 71.

Don Pablo Serrano García, del Regi
miento núm. 73.
. Don Juan Valle Bastida, del Regimien

to núm. 74.
Don Diego Pérez Rull, del Regimien

to núm. 74.
Don Manuel Rodríguez Pérez, del Gru

po A. A. núm. i.
Don Francisco Espinosa Cuesta, d e l  

Grupo A. A. núm. II. '
Don Antonio Moreno García, del Regi

miento de la Guardia de Su Excelencia el 
Jefe del Estado.

Don Glicerio Plaza Sanz, de la Acade
mia de Artillería.

Don Manuel Santos Lomas, del Parque 
y  Maestranza de Artillería de Melilla.

Don Heliodoro Pardo Mata, de dispo
nible forzoso en la séptima Región Militar.

Don Guillermo González Castiñeiras, de 
disponible forzoso en la octava Región 
Militar.

Don Juan Rincón Cala, de reemplazo 
voluntario en la segunda Región Militar,

BRIGADAS

Don Rafael López Quintas, del Regi
miento núm. 28. •

Don Eugenio Maraña Grandoso, del Re
gimiento núm. 41.

Don Alejandro Garrica Indurain, de 
reemplazo voluntario en la tercera Región 
Militar.

SARGENTOS

Don Serafín Freiría Rodríguez, del Re
gimiento núm. 48.

Don Antonio Mendaña Fernández, del 
Gobierno Militar del Africa Occidental 
Española,

INGENIEROS

CAPITANES

Don Jaime Perales Franco,, del Regi
miento de Zapadores del tercer Cuerpo 
de Ejército.

Don José Martín Pelayo, del Regimien
to Zapadores VII Cuerpo d® Ejército.

Don Francisco Mirón Fernández, del 
Regimiento Zapadores V il Cuerpo de 
Ejército.

Don Joaquín Burillo Vidal, del Regi
miento Transmisiones del Ejército.

Don Lucio Domínguez de la Iglesia, del 
Regimiento Transmisiones del Ejército.

Don Martiniano Donis Carrera. ¿el Cen
tró de Transmisión^ del Ejército.

Don Angel García Pascual, del Centro 
de Transmisiones del Ejército.

TENIENTES

Don Vicente Ordovás Piñol, del Regi
miento Zapadores V Cuerpo de Ejército.

Don Manuel García Azañón, del Grupo 
Zapadores División Caballería.

Don José Cantarero Carballes, del Re
tallón Transmisiones núm. 3.

Don Félix Luengo de Frutos, del Bata
llón Transmisiones núm. 3.

Don José López Zumel, ^el Batallón 
Transmisiones número 8.

Don Carlos Hernández Alvarez, del 
Centro Transmisiones del Ejército.

Don Gabriel Martínez Torres, del Cen
tro Transmisiones del Ejército.

Doñ Miguel Peregrina dei Amo, del 
Centro Transmisiones del Ejército.

Don Julio López Luis, del Regimiento 
Mixto de Canarias

Don Eugenio Pérez Delgado, del Re
gimiento Mixto de Canarias.

Don Ignacio Rivero Rodríguez, del Re
gimiento Mixto de Canarias.

Don Florencio Martin Gajate. del Gru
po Automóviles I Cuerpo Ejército..

Don . Valentín Sánchez Navarro, del 
Grupo Automóviles III Cuerpo Ejército.

Don Belisario Huertas ■ Cereal, de la 
Agrupación Mov. y Prac, Ferrocarriles.

Don Isidoro Pérez Pérez, de la Subins  ̂
pección Fuerzas Jalifianas Servicio de 
Intervenciones.

BRIGADAS

Don José Amigó Sánchez, del Batallón 
Transmisiones núm. 4. -

SARGENTOS

Don Bartolomé Matéu Llinás, del Cru- 
po Mixto Ingenieros núm. 1.

INTENDENCIA

C APITANES

Don Ventura Hornillos- Arranz, de la 
Agrupación Intendencia núm. 5.

TENIENTES

Don José de la Fuente López, de la 
Agrupación Intendencia núm. 4.

Don Jesús Fernández Campos, de la 
Agrupación Intendencia Comandancia Ge. 
neral Melilla.

Don Antonio González Gálvez, de la 
Agrupación I n t e n d e n c i a  Comandancia 
General Melilla.

Don Antonio Vicente G6me& de las 
Colonias Penitenciaria^ Militarizadas,

BRIGADAS

Don Antonio Jiménez Martínez, de Dis
ponible forzoso en la I Región Militar.

SANIDAD

TENIENTES

Don Julián Cáceres Gómez, de la Agru
pación Sanidad núm. i:

Don Ezequiel Farano Bayo, de la Agru
pación Sanidad núm 3.

Don Francisco Pérez Gil, de la Agru
pación Sanidad núm. 3.

Don Ricardo Abelló Puertas, de la Agru
pación Sanidad núm. 5,

Don Inocente Revalo Díaz, de la Agru
pación Sanidad Comandancia General de 
Ceuta.

Don José Alvarez Villaercíja, del Gru
po Sanidad de Canarias.

VETERINARIA

TENIENTES

Don Francisco Abril Martínez, de la 
Primera Unidad Tropas Veterinaria.

BRIGADA OBRERA TOPOGRAFICA 

SARGENTOS

Don José Sanz Martin. d« 1» Escuela 
Politécnica del Ejército. ' . .

ARMA DE AVIACION (S. T.) 

BRIGADAS
Don Enrique Pascua 1-Morales de Setién, 

de Reemplazo Voluntario en la Región 
Aéreá Central.

ESCRIBIENTES (C. E)
BRIGADAS

Don Ramón Aulina Palos, del Hospital 
Central del Aire.

AUXILIARES ENFERMEROS DE 
SANIDAD (C. E.)

BRIGADAS
Don Luis Romero Pau. de Reemplazo 

Voluntario en la Región Aérea del Es
trecho.

M I N I S T E R I O  D E  HACIENDA
ORDEN de 2 de julio de 1953, aprobada 

en Consejo de Ministros, por la que se
reajustan las plantillas de Agentes y
Comisionistas de Aduanas, colegiados.

Ilmo. Sr.: El movimiento actual de mer
cancías en nuestros puertos y fr o n te s  
aconseja que dentro de .os limites má
ximos señalados en el Decretó de 21 de 
mayo de 1943, regulador de las funciones 
de los Agentes y Comisionistas de Adua
nas, se fije con carácter estable para cfcdá 
Aduana una plantilla expresiva del nú
mero de ios que puedan actuar en dichas 
Oficinas, procurando, en relación armóni
ca, atemperar a las necesidades del Co
mercio y a las conveniencias de ia Admi
nistración el número de Agentes v Comi
sionistas de Aduanas colegiados que de
ben actuar en cada una de las Adminis-' 
traciones de la Renta.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto , por V I y 
con lo informado por el Consejo Superior’ 
de Cámaras Oficiales de Comercio. In
dustria y Navegación, en uso de la fa
cultad que le confiere el artículo 11 del 
Decreto de 21 de mayo de 1943 y de 
acuerdo con el Conseio de señores Minis
tros, ha acordado disnoner;

i.0 'Que a partir de la Dubitación de 
la presente OixLn en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADQ, la plantilla de 
Agentes y Comisionistas de Aduanas aue 
podrán.actuar en'cada una de las Admi
nistraciones de la .Renta se ajuste al con
tenido numérico siguiente:

Aduana de Alicante ......
» Almería .......
» Algeciras ......
» Avilés ...........
» Avamonte....
» Barcelona .... 
» Badajoz .,,,
» Bonanza
» Behobia .......
» B ilbao......... .
» Burriana ......
» Cádiz .......... .
j> Cartagena .... 
» Castellón .....
» Coruña .........
» Canfranc .....

Despacho Central v Dele
gación de Aduanas en 

. el aeropuerto de Bara-
jg g ........................

Aduana de Éi Ferrol dei
Caudillo .....................

Aduana f-° Elizondo ......
i, i  Gandía

COLEGIADOS

Diecinueve. . 
Ocho.
Siete.
Siete,
Tres

: Ochenta. 
Cinco. 
Cuatro. *
Seis.
Tr a * o t a y 

cinco. 
Cuatro. 
Catorce, 
Ocho.
Cinco.

'Ocho.
Siete*

Siete,
Dos.
Seis.
Cuatro:
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colegiados

Aduana de Gijón  ............ Trece.
• » Huelva .......... Seis.

» Irún ..... ........ S e s e n t a  y
ocho.

» La Junquera. Cinco.
» La Fregenecki Tres.
>> La Línea de

la Concep
ción ...>...... Siette.

' J) Málaga ......... Veinte
» Marín  Tres.
» Motril  Tres.

' » t Pasajes  Cuarenta y
uno.

» Port-Bou  „ T r e i n t a  y
nueve.

» Puigcerdá .... Tres.
. ,» . Santander ... Dieciséis.

S> • Sevilla ..........  Diecinueve.
» Tarragona ... Trece.
» Túy ..............  Cuatro.
» Valencia ...... C uarenta-y

tres.
» Vigo  .......... .Catorce.
» Villagarcía ... Ocho.
» Palma de Ma

llorca ........ Seis.
» Mahón ..........  Seis.

Puerto Tranco de Ceuta... Siete.
Idem id. de Melilla ........ . Ocho.

2.° En las demás Administraciones c’ e 
la Renta no mencionadas, podrán actuar 
hasta dos Agentes y Comisionistas.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Julio de 1953.

GOMEZ DE LLANO
/

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 30 de julio de 1053 por la que
se convocan oposiciones para cubrir has

ta veinticinco plazas de Alumno de la
Academia O ficial de Aduanas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por V. I., . *

Este Ministerio ha acordado disponer lo 
siguiente:,

1.° Se convocan oposiciones con el fin 
de cubrir hasta veinticinco plazas de 
Alumno de la Academia Oficial de Adua
nas.

Estas plazas serán distribuidas entre los 
diversos grupos previstos en la Ley de 17 
de julio de 1947, con arreglo al orden de 
prelación y proporción fijados en’ la mis
ma, así como por las 'normas determina
das en las disposiciones complementarias 
y concordantes que se encuentren en vi
gor el día de la iniciación. de los ejerci
cios.

Los ejercicios darán comienzo el día 10 
de marzo de 1954, y se celebrarán en el 
calón do actos de lo- Dirección General 
de Aduanas.

2.° Podrán tomar parte en las citadas 
oposiciones quienes reúnan las condicio
nes . siguientes:

a) Ser español, varón, mayor de dieci
séis años y menor de treinta en la fecha 
señalada para dar comienzo a los ejerci
cios, lo que se acreditará mediante certi
ficación de nacimiento, o en su defecto, 
por medio del documento que legalmente 
la s u s t i t u y a ,  debidamente legalizados 
cuándo sean expedidos fuera d-el territo
rio de la Audiencia de Madrid.

b) No tener defecto físico que le im
posibilite para el servicio, lo que se jus
tificará medíante certificación expedida 
por. el Médico que designe el Presidente 
del TribunaL

Estos reconocimientos facultativos se 
practicarán en ios locales de la Academia 
Oficial de Aduanas, en las fechas y horas 
que oportunamente se. determinen, fiján

dose a l efecto el correspondiente aviso en 
las tablas de anuncios de la Dirección Ge
neral de Aduanas y de la Academia Ofi
cial.

Los defectos físicos que determinan in
capacidad son los que se detallan en el 
anejo único del Reglamento para Orga
nización y Funcionamiento de la Acade
mia Oficial de Aduanas, cuyo texto re
fundido fué aprobado por Decreto de 13 
de julio de 1951, publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de 
agosto de dicho año.

c) No tener antecedentes penales, lo 
que se justificará mediante certificación 
expedida por el Registro Central de Pe
nados y Rebeldes.

d) No haber perdido el derecho a des
empeñar cargos o empleos por falta de 
moralidad cometidos en los mismos o por 
acuerdo de Tribunal dé Honor, justificán
dose este extremo por declaración jurada 
suscrita por el aspirante. La falsedad de 
esta declaración producirá la baja del 
interesado en la Academia Oficial o en 
el Cuerpo Pericial de Aduanas, tan pron
to como se demostrase.

e) Acreditar su adhesión al Régimen, 
mediante certificación expedida por la Au
toridad competente.

f) Acreditar su buena conducta, me
diante certificación expedida por la Auto
ridad local.

g) Los comprendidos en la Ley de 17 
de julio de 1947, acreditarán documental- 
mento la condición por la .que cjichá Ley 
les es aplicable.

h) Poseer uno de los títulos académi
cos o profesionales siguientes:

El de Licenciado en cualquiera de las 
Facultades Universitarias. El de Bachiller 
Universitario o Superior, en cualquiera de 
los Bachilleratos completos cursados con 
arreglo a los planes aprobados por el Mi
nisterio de Educación Nacional. El de In
geniero. en cualquiera de sus especialida
des. El de Oficial profesional del Ejército 
procedente de las Academias Militares.
El de Oficial de la Armada. El de Profe
sor o Intendente Mercantil. El de funcio
nario del Cuerpo Administrativo de Adua
nas.

Los aspirantes exhibirán el Título con 
una copia, o en su defecto, el resguardo 
acreditativo de haber pagado los corres
pondientes derechos para su expedición. 
La copia del Título o resguardo, una vez 
confrontada, se unirá al expediente, de
volviéndose el original al interesado.

i) Los que reúnan las anteriores con
diciones deberán solicitar su admisión a 
las oposiciones durante él plazo que co
menzará el día 2 de enero de 1954 y ter
minará el día primero de febrero, a las 
veinte horas, mediante la oportuna ins
tancia al Ilmo. Sr. Director general de 
Aduanas, en la que se hará constar el 
nombre y apellidos, pueblo y provincia de 
naturaleza y de residencia, domicilio ha
bitual y accidental, en su caso, y demás 
circunstancias v méritos que reqrta el as
pirante, acompañando a la instancia to
dos los documentos justificativos de las 
condiciones a que se refieren los aparta
dos anteriores, y dos fotografías de tama
ño «carnet».

j) La documentación a que anterior
mente se hace referencia será reintegrada 
con arreglo a la Ley del Timbre, y &e 
presentará al Secretario del Tribunal du- 

. rante las horas de oficina, en los días há
biles del plazo de admisión antes seña
lado.

3.° Contra la entrega de la citada do
cumentación y abono de la cantidad de 
120 pesetas, el Secretario del Tribunal ex
pedirá la oportuna papeleta de exámen,

, que será entregada por el opositor al.Tri
bunal en el acto de presentarse a actuar 
en el primer ejercicio.

En el referido importe de 120 pesetas 
van incluidos los derechos de examen y 

| los honorarios que debe percibir 1̂ Médi
co por ql reconocimiento facultativo a que •

se refiere el apartado b) de la presente
GTden.

4.° Los opositores que residan fuera de 
Madrid, podrán remitir sus instancias por 
correo certificado, debiendo 'depositar los 
pliegos en las Administraciones de Co
rreos con fecha anterior al'día en que ter
mine el plazo de admisión óe solicitudes. 
Tales instancias deberán venir acompaña
das de los derechos de examen y de la 
documentación exigida para tomar parte 
en las oposiciones, excepto el certificado 
médico, que deberán obtener y presentar 
al Secretario del Tribunal con anteriori
dad a la fcelia en que den comienzo los 
ejercicios.

Yn virtud de lo dispuesto en el párrafo 
.séptimo del artículo 25 del Decreto-ley 
de 7 de julio de 1949, por el que se apro
bó el nuevo Reglamento de Dietas, Asís* 
t^ncias y Viáticos de los Funcionarios Pú
blicos (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 12 del mismo* mes), los derechos 
de examen no podrán ser devueltos más 
que en el caso de no ser admitidos los 
aspirantes por falta de alguno de los re
quisitos exigidos al efecto después de com
pletar la documentación.

Terminada la presentación de instan
cias, se procederá a formular uha rela
ción de aspirantes por orden de entrega 
de aquéllas, señalándose a 'continuación 
del nombre y apellidos la clasificación que» 
les corresponda según los grupos de la 
Ley de 17 de julio de 1947.

Dicha relación, debidamente formáliza- 
,da con las firmas del Presidente y del Se
cretario del Tribunal, se colocará en la 
Tabla de anuncios de la Dirección Gene
ral de Aduanas y se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para que 
en el plazo de cinco días, contados desde 
el siguiente al do su inserción, puedan los 
interesados formular ante el Tribunal, y 
en escrito razonado, las reclamaciones que 
estimen oportunas, en relación con la in
clusión, exclusión o clasificación de los 
aspirantes.

Las resoluciones que el Tribunal acuerde 
en el plazo de los cinco días siguientes 
serán firmes, sin que contra ellas quepa 
recurso alguno, v deberán publicarse en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el caso en que supongan variación sus
tancial de la relación anterior.

5.° En el salón do actos ele la Direc
ción. Generai.de Aduanas, cinco días an
tes de la fecha indicada para el comien
zo de los ejercicios, tendrá lugar, en acto 
público, el sorteo de los aspirantes a in
greso. El número que a cada uno corres
ponda será considerado como definitivo 
para su colocación en lista y subsiguiente 
llamamiento para sus respectivas actua
ciones envíos diferentes ejercicios. La lis
ta definitiva se exhibirá en la Tabla de 
anuncios de la Dirección General de 
Aduanas.

En el mismo acto se procederá a deter
minar, mediante sorteo, el* orden de pre
lación para los ejercicios tercero y cuar
to, de conformidad con lo dispuesto en 
el ártículo tercero del Decreto, de 4 de 
julio de 1952, en relación con el artícu
lo 15 del Reglamento para la Organiza
ción y Funcionamiento de la Academia 
Oficial de Aduanas, aprobado por Decre
to de 13 de julio de*i951.

6.° El Tribunal anunciará previamente 
el día y la hora en qur» hayan de cele
brarse los ejercicios, asi emno las instruc
ciones complementarias que juzgue con
venientes para el mejor desarrollo de los 
mismos y exacta aplicación de los pre
ceptos r> la presente Orden, a cuyo efec
to se fijará el onortuno anuncio en la 
Tabla de avisos de la Dirección Gqneral 
de Aduanas.

7.° El opositor que no sé presente al 
ser llamado perdura su turno, y sólo po
drá comparecer en segundo llamamiento ;* 
si en éste tampoco se presentare, perderá 
todo derecho a ser examinado en la re*  
pectiva convocatoria^
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Aquellos opositores que en la fecha se
ñalada para dar comienzo a los ejercicios 
no hubieran presentado en la Secretaría 
del Tribunal el certificado médico, se en
tenderá que renuncian voluntariamente a 
tomar parte en la oposición, y perderán 
todos sus derechos.

8.° Las oposiciones constarán de los si
guientes ejercicios, integrados por las ma
terias que se c itan :

Primer ejercicio.—Ejercicio práctico de 
Gramática Castellana, Análisis Gramati
cal y Ejercicio de composición escrita.

Segundo ejercicio.—Problemas de Arit
mética, Algebra y Geometría. Francés. 
Economía Política. Geografía Económico- 
Comercial.

Tercer ejercicio.-*Física. Mecánica. Quí
mica.

Cuarto ejercicio.—Derecho nolítico y ad
ministrativo. Derecho penal. Derecho mer
cantil.

El orden de prclación de los ejercicios 
tercero y cuarto será determinado por 
sorteo, en la forma que s© indica en el 
apartado quinto de la presente Orden.

9.° La práctica de los exámenes se 
ajustará a las siguientes normas:

Para el ejercicio práctico de Gramática 
Castellana se formarán tandas, integra
das por el número de opositores que se 
juzgue pueden ser examinados en la se
sión correspondiente. Será dictado un pá
rrafo a viva voz que los opositores debe
rán manuscribir, verificando seguidamen
te el análisis morfológico y sintáctico del 
mismo. En este último se establecerá la 
conveniente separación entre la sintaxis 
de, la oración simple y la de la compuesta.

Estos párrafos estarán referidos a tex
tos clásicos o contemporáneos de autores 
castellanos, y su extensión no podrá ex
ceder del contenido c'e una cuartilla es
crita a máauina, a doble espacio y por 
una sola cara.

Seguidamente el Tribunal señalará un 
tema de composición que los opositores 
deberán desarrollar vpor esertio, con am
plia libertad en cuanto a su forma de ex
posición se refiere, con el fin de poder 
apreciar no sólo los conocimientos grama
ticales que posea el opositor, sino su prác
tica en la redacción y sus condiciones ima
ginativas.

En estos ejercicios serán, además, fac
tores determinantes de la calificación, el 
carácter caligráfico y la limpieza y correc
ción con que se presente el trabajo.

El plazo máximo que se concederá para 
el desarrollo de los referidos ejercicios 
será el de cuatro horas, y se ejecutarán 
?n pliegos que, convenientemente sella
dos, entregará a los opositores el Tribu
nal en el momento mismo del examen.

Una vez transcurrido el plazo reglamen
tario. o bien al terminar los opositores su 
trabajo, lo firmarán y cerrarán en un 
sobre, en el que harán constar su nom
bre, apellidos y el número de sorteo con • 
que actúen en la oposición.

Las calificaciones obtenidas por los opo
sitores aprobados en este primer ejercicio 
se harán públicas tan. pronto el Tribunal 
haya terminado la censura de la totalidad 
de los trabajos.

El segundo ejercicio, integrado por las 
asignaturas que se especificaron en êl 
apartado octavo de la presente Orden, se 
ajustará en su' desarrollo a las normas 
que a continuación se expresan:

Para el examen de Problemas Matemá
ticos, en el que actuarán sin interrupción 
todos los opositores aprobados en el pri
mer ejercicio, se formarán tandas integra
das por el número de ellos que se juzgue 
pueden ser examinados* en la sesión co
rrespondiente.

El opositor que encabece cada tanda, 
extraerá una bola de una urna, ante el 
Tribunal. El número de la bola se corres
ponderá con el de un pliego cerrado y la
crado que contendrá seis problemas: dos 
de Aritmética, dos d* Algebra y dos de 
Geometría,

Los seis problemas mencionados serán 
ios que deberán resolver los opositores 
que integren la tanda correspondiente, 
para lo que dispondrán de un pla2o má
ximo de cuatro horas.

El examen de idioma Francés constará 
de dos partes: una, oral, y otra, escrita.

Para el examen de la parte oral deter
minará el Tribunal cada día, y antes de 
constituirse en sesión pública, un número 
suficiente de temas de Francés debida
mente numerados, con el fin de que la 
suerte, por bolas, designe cuál de ellos 
debe leer y traducir seguidamente y  de 
viva voz el opositor, que dispondrá para 
ello de un plazo máximo de quince mi
nutos.

Cuando los opositores hayan termina.- 
do la referida actuación oral, procederán 

a efectuar la parte escrita del ejercicio, 
y a taí efecto se formarán tandas tan nu
merosas como sea posible, al objeto de 
traducir al Francés un párrafo en caste
llano, que se determinará por sorteo, en 
forma' análoga a la que se expuso al tra
tar del examen de problemas matemáti
cos.

Dicha traducción se verificará en el pla
zo máximo de una hora,’ transcurrido el 
cual los opositores encerrarán su trabajo 
en un sobre, en el que harán constar su 
nombre, apellidos y el número de* sorteo, 
entregándolo seguidamente al Tribunal, 
aue transcurrido el plazo indicado, proce
derá a su apertura, para que los oposito
res que integren la tanda den lectura a 
su trabajo.

El examen de Problemas Matemáticos 
se celebrará con total independencia del 
de Francés, y tanto el uno como el otro 
tendrán carácter elimina torio, dentro del 
segundo ejercicio, para los opositores que 
obtengan en cada uno de ellos una cali
ficación inferior a ocho puntos, quienes 
no podrán seguir actuando y perderán, 
por tanto, la oposición.

Los exámenes de las restantes asigna
turas del segundo ejerciciq y de las co
rrespondientes al tercero y cuarto serán 
orales y públicos. El opositor extraerá de 
una urna, ante el Tribunal, dos bolas; 
numeradas, por cada asignatura, cuyos 
números serán los de los temas del pro
grama sobre los que haya de disertar el 
opositor.

El tiempo máximo que habrá de inver
tirse será el de. diez minutos por cada 
tema.

El Tribunal permitirá a los opositores 
que diserten en la forma que estimen 
más conveniente, llamándoles únicamente 
la atención cuando se aparten de las pre
guntas que se les señalen de entre las 
que correspondan a los temas respectivos 
o cuando la inexactitud de las respuestas 
exija su rectificación.

Para la calificación de cada opositor, 
al concluir éste su actuación, cada miem
bro del Tribunal depositará en uña urna 
de votación secreta, una papeleta sin fir
ma, en la que asignará un número de 
puntos comprendidos entre cero y veinte 
por cada asignatura.

Para fijar la calificación de cada opo
sitor, al terminar el ejercicio, se elimina
rán la mayor y la menor de las puntua
ciones que se les haya asignado, y la 
suma de las restantes se dividirá por el 
número de miembros del Tribunal, menos 
dos. /

Los opositores que no lleguen a obte
ner una calificación media que exceda de 
la cifra resultante de multiplicar por diez 
el número de asignaturas correspondien
tes a cada ejercicio, se entenderá que han 
sido suspendidos en el mismo, y que tie
nen perdida la oposición.

Atendiendo a la especial naturaleza del 
segundo ejercicio, las calificáciones co
rrespondientes a los exámenes de Proble
mas Matemáticos y de Francés se publi
carán al terminar la actuación de todos 
los opositores que se hayan presentado.

La3 calificaciones de los opositores que 
resulten aprobados en el segundo ejerci

cio se públicarán al terminar la sesión 
diaria, sumando la puntuación obtenida 
en Problemas y Francés, la que alcancen 
en el examen oral de Geografía Comer
cial y Economía Política.

De igual modo, las puntuaciones obte
nidas en el tercer ejercicio por los oposi
tores aprobados en el mismo, se harán 
públicas después de terminada la sesióu 
de cada día.

Todos los ejercicios serán elíminntorio.% 
pero en el último la calificación se hará 
pública cuando todos los opositores ha
yan terminado su actuación. Inmediata
mente el Tribunal procederá a formular 
la lista definitiva de aprobados, cuyo nú
mero no podrá exceder del de plazas con
vocadas.

En la expresada lista sólo podrán figu
rar los que hayan obtenido mayor pun
tuación, sumando a lá  obtenida en este 
último ejercicio las alcanzadas en los trrs 
restantes, y habida cuenta de lo dispues
to en la Ley de 17 de Julio dé 1947, asi 
como de lo dispuesto con relación a fun
cionarios del Cuerpo Administrativo en 
el artículo cuarto del vigente Reglamento 
Orgánico de los Cuerpos de Aduanas, 
aprobado por Decreto de 17 de octubre 
de 19A0.

10. Formarán el Tribunal los señores 
siguientes:

Presidente, Excmo. Sr. D. Ramón de Or
be y Gómez-Bustamante, Director, general 
de Aduanas.

Vicepresidente, Sr. D. Juan José Mar
cos Marcos, Director de la Academia Ofi
cial de Aduanas.

Vocales:
D. Santiago Marín y Marín, Abogado 

del Estado. '
D. Fermín Valverdé Pacheco, Profesor 

Químico del Laboratorio Central de Adua
nas.

D. Ramiro Casas Ramos, Jefe de Ad
ministración de tercera clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas.

D. Antonio Rúa B-nito, Jefe de N egor 
ciado de segunda clase del Cúerpo Peri
cial de Aduanas.

Secretario, D. Antonio Torralba Crema- 
des, Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo Pericial de Aduanas.

11. La extensión de las materias co
rrespondientes a los programas será la 
que para cada uno de 'ellos se determinó 
en la Orden ministerial de 16 de abril 
de 1941, con las modificaciones y varia
ciones establecidas por Ordenes ministe
riales de fechas 19 de diciembre de 1941, 
2 de octubre de 1942. 30 de agosto de 1946 
y 4 de agosto de 1952.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás .efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3q de julio de 1953.

GOMEZ DE LLANO 

limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 8 de julio de 1953 por la 

que se adjudica definitivam ente la eje
cución de las obras de construcción de 
un Campo de Deportes en la Univer
sidad de Valladolid.

limo. S r .: Visto el expediente para 
adjudicar definitivamente las obras de 
construcción de un campo de deportes en 
la Universidad de ValladolicL con cargo a 
los fondos de esa Junta Nacional de Edu
cación Física Universitaria; y 

Teniedo en cuenta que la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles informó 
favorablementei ¡as mencionadas obra*
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siendo fiscalizado el gasto por la Inter* 
vención General de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Adjudicar definitivamente la 

ejecución de las obras de construcción ae 
un campo de deportes en la Universidad 
de Valladolid, con cargo a los fondos pre
supuestarios de la Junta Nacional de 
Educación Fisica Universitaria, a doa 
Francisco Rodríguez Gómez.

Segundo.—Que el importe de dichas 
obras se fije en 416.988,99 pesetas, con
forme a la propuesta presentada por el 
referido' licitador, con exclusión de cual
quier otro gasto; y 

Tere-ro.--Que por el adjudicatario se 
cumplimenten atantes requisitos se seña
lan en las condiciones quinta y sexta del 

' anuncio, asi como todos los demás deter
minados en el miaño y los preceptos ’e- 
gales aplicables en estas construcciones.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria-Presidente de la Junta Na
cional de Educación Fisica Universi
taria.

ORDEN de 15 de julio de 1953 por la 
que se designa una Comisión para los 
actos que han de celebrarse con motivo 
del Centenario del nacimiento del ilus
tre escritor don Armando Palacio 

Valdés.

limo. Sr. : Cumpliéndose en este año 
el primer centenario del nacimiento del

ilustre escritor don Armando Palacio Val- 
dés, gloria de nuestras letras, prestigiadas 
por el más allá de las fronteras patrias, 
te estima usto y oportuno la conmemo
ración de esa efemérides, con diversos 
actos de exaltación a su persona y a su 
obra.

Y para la preparación y celebración ao 
los misinos, . ,

Este Ministerio dispone:
1;° Que se constituya una Comisión, 

bajo la presidencia de V. I., compuesta de 
ios señores siguientes; Rector de la Uni
versidad de Oviedo, ,Gobernador civil de 
Asturias, Director del Instituto de Estu
dios Asturianos, Decr .o de la Facultad 
de Filosofía y Letras y Presidente de la 
Diputación de la misma capital. Alcalde 
de Laviana, Director del Centn Coordina
dor de Bibliotecas de Asturias, Directora 
de la Biblioteca Universitaria de Oviedo, 
Presidente del Ateneo de Madrid, un re
presentante de la Real Academia Españo
la, don Rafael Sánchez Mazas, don Nico
lás González Ruiz, don Dionisio Ridruejo 
y don José María García Escudero.

2.° Queda autorizada esta Comisión 
para designar libremente la que, con ca
rácter local, deberá funcionar en Oviedo, 
y ambas para el nombramiento de sus 
respectivos Secretarios.

3.° Pfcr V. 1. serán adoptados los acuer
dos necesarios para la debida aplicación 
de esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de Julio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Í Bibliotecas.

ORDEN de 21 de julio de 1953 por la 
que se amplia en diez dias naturales 
el plazo de presentación de instancias 
para tomar parte en el concurso-opo
sición a plazas del Cuerpo Médico- 
escolar del Estado.

limo. Sr.: Por estimarlo conveniente y 
a propuesta de esa Dirección General de 
Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto: 
l.o Ampliar en diez díes naturales, a 

contar del siguiente a la. publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL. ESTADO, el plazo» de presentación 
de instancias, documentaciones y justifi
cación de méritos para tomar parte en el 
concurso-oposición a plazas del Cuerpo 
Médico Escolar* del Estado, convocado por 
Orden ministerial de fecha 9 de mayo 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO cTa 15).

<2.° Los que deseen hacer uso de esta 
autorización deberán presentar sus peti
ciones en igual forma que la determinada 
en la antes citada Orden de 9 de mayo 

. último ; y
3.° Aquellos que hubiesen formalizado 

su petición con arreglo al anterior, y siem
pre que su documentación estuviera com
pleta, están exentos de formularla nueva.- 
meqte.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 21 de Julio de 1953.

1 * RUIZ-GIMENEZ
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 5 de agosto de 1953 por la 
que se reconoce a los Profesores adjun
tos de Escuelas del Magisterio el dere
cho a desempeñar cátedra y a percibir 
los haberes correspondientes.

Hmo. Sr.: La vigente Ley de Presu- 
' puestos determina que. con cárgcr a los 

créditos destinados a ios Profesores nu
merarios de Escuelas del Magisterio, y

mientras existan vacantes en esta plan
tilla, podrán cobray los Profesores nume
rarios y adjuntos ¿ratificación en concep
to de acumulación de cátedra. Esta fa 
cultad de disposición económica que la 
Ley presupuestaria concede a este Minis
terio hay que ejercitarla respetando aque
llas otras normas que conceden determi- 
dos derechos al personal docente de las 
Escuelas del Magisterio, particularmente 
el articulo 125 del vigente Reglamento, 
aprobado por Decreto de' 7 de julio 

. de 1950.
En su virtud,
Este Ministerio ha acordado:.
Artículo 1.° Los Profesores adjuntos 

de Escuelas del Magisterio tendrán dere
cho a desempeñar hasta su provisión, y 
percibiendo los haberes correspondientes, 
las primeras vacantes de cátedra que se 
produzcan en el «grupo de materias» a 
que estén adscritos.

Art. 2.° Las sucesivas vacantes que se 
i  produzcan en cada «grupo de materias» 

(o las primeras cuando no existiese el 
Profesor adjunto), una vez satisfecho el 
derecho de los Profesores adjuntos a que 
se refiere el artículo anterior, serán des
empañadas por Profesores numerarios en 
concepto de acumulación y segúnh el or
den de preferencia establecido en la Orden 
d e . esa Dirección General de 10 de di
ciembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO de 13 de diciembre).

Art. 3.° En cuanto no se oponga a lo 
prevenido en esta Orden, será de apli
cación lo. preceptuado en la ya citada
de esa Dirección General de 10 de di
ciembre de 1952.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1953.

RJJIZ-fcUMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria,

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE AGRICULTURA

ORDEN conjunta de ambos Departamen
tos, de 31 de ju lio  de 1953, por la que 
se prorroga la validez de los actuales 
Certificados Profesionales en materia 
maderera.
limos. Sres.: La Orden conjunta de ios 

Ministerios de Industria y de Agricultura  ̂
de 21 de mayo dei año en curso, por la 
que se dieron normas para la renovación 
de los Certificados Profesionales en ma
teria maderera, establece en su número 
sexto que los nuevos Certificados que :\e 
expidan serán válidos durante un periodo 
de cinco años, a partir de 1 de octubre 
próximo, lo que implica que los ya • con
cedidos carecerán de validez más allá de 
la expresada fecha.

Sin embargo, el gran número de Certi
ficados Profesionales afectados por la re
novación, por una parte, y ' • necesidad 
de un estudio meticuloso de leu expe
dientes de renovación o nueva concesión, , 
por otra, así como lo perentorio del pla
zo dé que se disp°ne> aconseja prorrogar 
la vigencia de los Calificados concedidos 
hasta le fechá, salvando con ello el obs- . 
t aculo legal derive do de lo dispuesto <m- 
el número sexto de la Criden conjunta 
de .3 de julio de 1948.

En atención a lo expuesto, y a pro
puesta del Servicio de la Madera, se dis- 
pone: ' .

Primero.—Se prorroga la validez de los 
actuales Certificados Profesionales de las 
clases A, B. C y D hasta 1 ele abnl dei 
próximo año 1954.

Los titulares de los mismos deberán can. 
jear, en la forma establecida por el Ser
vicio de la Madera, la Hoia de Compras 
del actual año por la correspondiente 
forestal 1953-54.

| Segúndo—Se autoriza al Servicio de la 
Madera para dictar cuantas disposicio- 

I nirs complementarias juzgue precisas para 
; la ejecución de la presente Orden, que 
• entrará en vigor a partir del día de su 
¡ publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dios guarde a VV. II. muchos años, 
Madrid 31 de julio de 1953.

PLANELL CAVEST4NY

limos. Sres. Secretario general técnico del 
Ministerio de Industria, Director gene
ral de Montes y Sr. Jefe del Servicio 
de la Madera.

M IN IS TE R IO DE AGRICULTURA
ORDEN de 15 de julio de 1953 por la que 

se dan normas para el desarrollo del 
Decreto de 13 de marzo último sobre 
suministro de traviesas a los ferrocarril
es españoles.

limo. Sr.: De acuerdo con lo previsto 
en el artículo décimoquinto del Decreto 
de 13 de marzo último, por el que se re
gula el suministro de traviesas de ma
dera a los ferrocarriles españoles,

Este Ministerio ha tenido a bien dic
tar las instrucciones complementarias, 
para su desarrollo, que a continuación 
se exponen:

Primera.—El Ministerio de Agricultu
ra, teniendo en cuenta las* disponibilida
des de madera y las necesidades de tra
viesas, fijará cada año, para todos los 
aífrovechamientos no dedicados directa
mente a la obtención de traviesas, el 
tanto por ciento de madera que ha de 
ser forzosamente dedicado a esta elabo
ración. Dicho tanto por ciento se refe
rirá siempre al volumen del aprovecha- 

< miento, de que se trate, que reúna las
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condiciones de calidad y dimensiones n e 
cesarias p a ra  la  obtención de traviesas.

Segunda.—Q uedan exceptuados de la 
imposición del cupo obligatorio de t r a 
viesas los siguientes aprovecham ientos:

i\) Los que se refieran a especies fo
restales d is tin tas de hayas y robles, y 
]os de pinos de especies de crecimientos- 
rápidos que se produzcan, en las provin
cias gallegas, Asturias, S an tander, Viz
caya y Guipúzcoa.

1>) Los de pino que provengan de á r
boles que m ueran en pie, excepto cuan
do la  m uerte se prodúzca a consecuen
c ia  de incendio y la  m adera reúna las 
condiciones necesarias p a ra  su utiliza
ción en traviesas.

oí- Los que correspondan a m ontes o 
partes de ellos que por su calidad sea  
conveniente exceptuar, a juicio del Mi
n isterio  de A gricultura, p ara  destinarse

Otras aplicaciones de principal in te 
rés ó  los de aquellos otros respecto de 
los cuales, por circunstancias especiales, 
juzgue procedente el mismo D epartam en
to  disponer la excepción.

T e rce ra—D eterm inado el porcentaje 
cíe elaboración obligatorio de traviesas 
n que se refiere el artículo prim ero, l a s . 
je fa tu ra s  de los Servicios Forestales, 
cualquiera que sea su dependencia, deter
m inarán  él cupo obligatorio, de traviesas 
qué corresponda a  cada aprovechamien-* 
lo , m ultiplicando la  to ta lid ad  del volu
m en en pie y con corteza ap ta  p a ra  la  
elaboración de traviesas, que el mismo 
arrojó, por el tan to  por ciento fijado pa
r a  reserva obligatoria, y se deducirá de 
este volumen con corteza el de traviesas, 
aplicándole los siguientes coeficientes: 
p a ra  el haya y roble, cinco traviesas po r 
m etro cúbico; par.n ot pino r.egro, pino 
negral sin resinar, pino silvestre, pino 
piñonero y pino laricio, 5*5 traviesas pór.~ 
m etro  cúbico; p a ra  el pino negral resi
nado  y pino carrasco, cinco traviesas 
por m etro cúbico.

C uarta .—En las autorizaciones de cor
tes de aprovecham ientos m aderables, ta n 
to  si se t r a ta  de m ontes públicos como'' 
d e  particu lares, se fijará  el núm ero de , 
trav iesas correspondientes al cupo obli- 
íá to rio / que se determ inará de acuerdo 
con lo que acaba de disponerse.

Q uinta.—Los Servicios Forestales dis
tin to s de los^Distritos rem itirán  a éstos, 
den tro  de los diez prim eros días de ca
da , mes, y en impresos ajustados al mo
delo . A que figura anexo a  la  presente 
O rden, relación de las cortas de aprove
cham ientos m aderables que hayan  au to
rizado d u ran te  el mes anterio r, de tallan
do el cupo de reservq que como conse
cuencia de lo dispuesto en los apartados 
anteriores hubieran de dedicarse a la 
elaboración de traviesas, y ei núm ero 
de éstas resultantes para  cada cupo la 
relación a que se alude de las autoriza
ciones de co rta  se h a rá 'p o r  partidos ju 
diciales, ordenados por orden alfabético, 
y dentro  de éstos por térm inos munici- 
pál'es, siguiendo el mismo orden, Com
prendiendo en aquélla todos los aprove
cham ientos m aderables susceptibles de 
proporcionar traviesas.

Sexta.—D entro de los quince días p ri
m eros de cada mes las Je fa tu ras  de los 
D istritos Forestales rem itirán  a  la  Di
rección G eneral de M ontes, en impresos, 
¿gustados al modelo B, que se in se rta  
nñexo a  esta Orden, relación detallada 
e le . todos los aprovecham ientos m adera
bles autorizados en la  provincia en mon- 
téá públicos o particulares du ran te  el 
m es an terio r al en que aquéllos se fo r
m ulen, ;p a ra  la  cual tend rán  presentes 
Itísi normas fijadas en  el apartado  an te

rior relativas a la  rem isión de los da
tos. C opia del original remitido.-a-, la .D i
rección G eneral de Morí tés - sé archivará 
en las oficinas del D istrito  F o re s ta l. '

La Dirección G eneral de. M ontes por 
m unicará m ensualm ente a  la  de Ferro-., 
carriles la  cuan tía  fijada a los aprove
cham ientos y los lugares de entrega quéf 
salvo casos de excepción, será la  esta- 
cic/i de ferrocarriles más próxima.

vSéptima.—Por la RENFE se extende
rán  m ensualm ente las actas de recep
ción correspondientes .a  todas las "én tre -.. 
gas realizadas por cada reservista en e l ' 
mes anterior. El; im porte de| las entregas' 
reflejaa*as en cada ac ta ,'deb idam ente  di-, 
licenciadas, será abonado por la RENFE 
a los interesados, a los precios de ta sa  
vigentes en el día de la  recepción ,párá 
cada especie y, categoría de traviesas. .

Octava.—La Dirección G eneral de Fe
rrocarriles dará  cuenta, por meses n a tu 
rales, a la  Dirección G eneral de Mon
tes, de las entregas que • reflejen/das, p e - ’ 
tas a que se refiere el apartado  anterior.

Novena.—Por la  Dirección G eneral dé 
Montes, o Delegación ’prevista en él, ar- ' 
ticu lo .octavo del Decreto de 13 de* m ar
zo _de:> 1953,. se llevará un fichero único, 
p a ra  toda, España, dé personas o en tida
des obligadas a, la: entrega del cupo.oblL 
gatorío de traviesas. 'F,n "este 'fichértv se 
ano ta rán  los cupos impuestos, deducidos 
de los impresos B fijado r en- el apartado  
sexto-, e igualm ente las entregas de t r a 
viesas efectuadas. Estar, últim as sé 'de
ducirán de losr datos de las sucesivas re
cepciones declaradas de acuerdo coa Jo 
dispuesto en la  instrucción octava.

Décima.—Verificada la  en trega del cu
po de traviesas correspondiente a cada 
autorización de corta, la Dirección G ene
ral de Montes en tregará al ad jud icatario  
del aprovecham iento el correspondiente 
certificado acreditativo dé la  entrega rea
lizada, rem itiendo un duplicado al Dis
tr ito  Forestal correspondiente, p a ra  cons
tan c ia  de este C entro provincial* el cual,' 
a  la  v ista  del mismo, procederá por si, 
o com unicará a los" distintos Servicios 
Forestales dé la  provincia* que se'devuel-í 
va la  fianza correspondiente a  los a p r o 
vecham ientos de que en cada caso se. 
tra te . ^

U ndécima.—El M inisterio de Agricul-. 
tu ra  señalará , ál fijar el tan to  por Cien
to de m adera qué de cada aprovecha
m iento h a  de sfer elaborado en traviesas, 
de acuerdo con lo dispuesto en el apar
tado  prim ero de la  presente Orden,, los 
plazos en que éstos deberán entregarse 
por la  persona que haya resultado ad- 
quirente o ad jud icatario  del respectivo 
aprovechám iéntó: transcurridos éstos' la 
Dirección G eneral de M ontes pondrá en 
conocim iento del D istrito  Forestal ' de 
cada províñcfa t e  situación de los reser
vistas que no líayan cumplido con la  
entrega dentro  del plazo señalado, p a ra  
que por éste se proceda a  in s tru ir, a  cada 
uno de ellos él oportuno expediente* Es
tos expedientes se rem itirán- p o r : las .* Je- 
fa tu ras  de los D istritos Forestales, debi
dam ente inform ados y  con la  propuesta 
de sanción correspondiente* a  la; Direc
ción G eneral de M ontes—parav su reso-' 
lución—dentro  de los- noventa, días, si
guientes al de. la  fecha do recepción, por 
e l.D is tr ito  Forestal,, de l a  com unicación 
aludida anteriorm ente. ... .

D uodécim a—Las infracciones a  lo dis
puesto en la  presente jOrden se sancio
n a rán , á  p ro p u es ta . c}e la  Dirección G e
nera l de Montes, po t él M inisterio, de 
A gricultura, que podrá im poner, según 
las características de las m ism as y .las 
cantidades de traviesas cuya en trega se

haya  dejado de efectuar, las siguientes 
penalidades; . , 

á) Incautación  de. Tas existencias /da,, 
m adera en rollo en poder dél in frac to r ; 
h asta  la  can tidad  necesaria p a ra  cubrir 
la entrega de traviesas de doble núm ero 
a que esté obligado.

b) M u lta  de 25 a  50 pesetas por t r a 
viesa no entregada.

c) Pérdida del Certificado profesional 
de industria l m aderero.

Dichas penalidades podrán  ser aplica? 
das tan to  a los propietarios o contratos- 
tas de aprovecham ientos de los m ontefs; 
particulares cuanto  a los á d ju d ic a ta r te  
de los montes públicos, así como a  t e  
que se subroguen en sus derechas, : y * v 
actúen por s i ; o valiéndose de in term e
diario. . -

Décimotercem.—Los propietarios o col¿ 
tra tis ta s  de aprovecham ientos forestales 
de predios particulares y los rem atan tes ; 
o adjudicatarios de los m ontes públicos - 
que no hayan  entregado la  to tahdád  fie 
las traviesas correspondientes a i  citpo 
obligatorio que les fue fijado p a ra  e l  ..año 
forestal 1951-1952, deberán sa ldarla  a n 
tes del. 31 de octubre de 1958, bien con 
traviesas o eh-m etálico, a  razón en este 
últim o caso de 25 pesetas por traviesa, 
en cuatro eijykgas anuales sucesivas;'>a 
p a rtir  del 1. <te enero de 1955, de cuan
tía, m ientras exista resto suficiente, .no 
inferior al 25 por íoo de la cantidad 
adeudada en dicha fecha. . /.ry-

Décim ocuarta. — E l cupo obligatorio 
correspondiente: al año fo resta l 4952*53, 
se sa tisfará : el 40, por 100 del mismo a n 
tes, d e l- i de julio de 1954, y precisamen- 
te en traviesas; ei res tan te  60 por 100 po
drá entregarse en traviesas o en m etá li
co, en la cuan tía 'estab lecida, dú ran tédós 
años 1955 a  1958, con las m ism as lim i
taciones dispuestas en hi instrucción an 
terio r p a ra  las entregas correspondientes 
al cupo obligatorio del año 1951-52, 

D éciinoquinta.—La Dirección G ehéfál 
de Montes abfirá una cuenta en el B an 
co idé E spaña con el subtítulo de W u p o  
forzoso de traviesas». - 

En dicha cuenta se ingresarán : las re
denciones en metálico de las Cantidades 
de traviesas adeudadas de los cupos 
1951-52 y 1952-53, las que se dédúácán 
por aplicación de la  presente O rden y el 
im porte de las m ultas que se im póngan' 
por incum plim iento, éh lo sucesivo, de 
la  obligación ‘ de entrega de los cupos, 
forzosos de traviesas.

E stas cantidades serán destinadas por 
el M inisterio de A gricultura a  los finés-" 
de obtención y entrega de traviesas.. .

Décimosexta,—La Comisaría, de mate-' 
ria l ferroviario y el S indicato N acional 
de l a ‘M adera y Corcho, en tregarán  a  Pá 
Dirección G eneral de Montes la  docu-' 
m entación y datos que poséan sobre Ios- 
cupos obligatorios de traviesas cíe t e  
años 195Í-52 y 1952-53.

Décimoséptima, — Q uedan derogadas 
todas las disposiciones del mismo ran g o  
que se opongan a la  presen te . , 

Adicional.—P ara  la  entrega de lps cu
pos .correspondí entes á los años "foresta
les 1944^45 a l 1950-51* ambos inclusiva 
se- seguirá aplicando lo que al efecto 4is>: 
pone la  O rden del M inisterio dé 
Públicas de 29 de enero de .1952* - 

Ló digo a  V. I. p ara  su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 15 de julio de 1953.

CAVESTANY.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento, . . ;,v
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Anunciando subastas para la ejecución de

las obras que se indican.

Por Decret o de 18 da jiílio de 1033 se ha 
aprobado el proyecto de obras de reforma 
v ampliación (primera fase) de la Facul
tad de Medicina c.\) VaiHulolid, provincia 
de ídem. • , *

En sil virtud, esta Subsecretaría ha dis
puesto qir' se anuncie la celebración, de 
Subasta pública el día 13 ce septiembre 
de 1953, a las doce de la mañana, veri ti - 
candóse la apertura de los pliegos en la 
Sala d i Juntas de la Subsecretaría.

A este efecto, a partir del c:ía 3 de
agosto de 1953, a la úna de su tarde, co
mienza el plazo para la admisión de pro
posiciones, que term inará 'el dia 31 de
agosto de 1953, a la una de la tarde, de
biendo ser presentadas, durante las horas 
hábiles, en las Delegaciones Administrati
vas de Enseñanza Primaria de cualquier 
jjrovincia ó en la Sección de Edificios y 
Obras do esle Ministerio.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estárán de manifiesto en 
j.i Sección de Edificios y Obras del M i
nisterio.

Las preposiciones so ajustarán fil m o
delo que a continuación s.o inserta y se 

•presentarán bftjo sobre cerrado y film a
do por ol • solicitante, acompañando en 

^otro, abierto, los correspondientes res- 
Aguardos justificativos de haber consigna
do en la Caja General ele Depósitos o  en 
alguna "sucursal de la misma la cantidad 
de 69>?39,73 pesetas, en concepto de depó
sito provisional.

Eh el'acto  de la subasta, el Presidente 
dé la Mesa manifestará la proposición que 
resulte más ventajosa, declarándose por 
aquél adjudicado a la rnisma, provisio- 
iialrnente, el servicio, siempre que se ajus- 
Vúa Las condiciones de la subasta. Si dos
0 liiás proposiciones fueran exactamente 
iguales se verificará, en el mismo acto, li
citación por pujas a la llana durante 
quince minutos ontre' sus autores,'y  &\ 
.subsistiera igualdad se decidirá la adju
dicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
4.315.982,22 pesetas.

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir 
por el adjudicatario, el otorgamiento de)
1 v escritura de aejiidicación, abono de 
fastos de inserción de este anuncio.- pla- 
zo de ejecución de las obras y demás de
tallas concernientes a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución cel 
servicio, se detallan en los pliegos de con
diciones, que están de manifiesto en los 
sitios indicados anteriormente.

M adrid,;2? ele julio de 1953.—El Sub
secretario;' s . Royo-Villanova.

; > / -M odfxo de proposición

' Don ............ vecino de ............ provin
cia de  ..........  con domicilio en la ........ .
c.-e ...........  núm   enterado del anun
cio inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del dia ........ y d e ja s  con
diciones y requisitos que se exigen para 
concurrir a la subasta de las obras
de  ........ en   provincia de ............
cree que se encuentra en situación de acu
dir corno licitad-or a dicha subasta. * .

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con es
tricta sujeción a lev expresados requisi
tos y condiciones. (Sí se desea hacer re
baja en «1 tipo fijado se oñadiiá: «Oca

la rebaja del (en letra) por ciento, 
equivalente a iéñ letra) pesetas.».»

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros ce cada oficio que liaya 
de utilizar en las obras sean fijadas co
mo tales en la localidad, y a que los ma
teriales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y .firma, del proponente.)
1 938-A. C\

Por Decreto Ce 10 de Julio de 1953 se 
ha aprobado el proyecto de obras de re
forma ae la Escuela de Comercio de Ali
cante, provincia de ídem.
• En su virtud, esta Subsecretaría ha dis

puesto que se anuncie la celebración de 
subasta pública tol día 15 de septiembre, 
a las doce horas, verificándose la aperfu
ra cíe los pliegos en la Sala de Juntas de 
la Subsecretaría.
•- A éste efecto, a partir cel día 1 de agos
to del corriente año, a las doce horas, 
comienza el plazo para la admisión de 
proposiciones, que terminará el día 31 de 
dicho mes, a la una de la tarde, debiendo 
ser presentadas, durante las horas hábi
les, en la Sección de Edificios y Obras do 
este Ministerio.

i.os proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto eh 
la Sección de Edificios y Obras del Mi
nisterio. ............

Las proposiciones se ajustarán , al mo- 
f> lo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firma
do por él solicitante, acompañando en 
otro, abierto, los correspondientes res
guardos justificativos de haber consigna
do en la Caja General de Depósitos, o en 
alguna sucursal cíe la misma la cantidad 
de 18.262,14 pesetas, en concepto ce depo
sito provisional.

' En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición que 
resulte más ventajosa, decíarandose por 
aquél adjudicado a la misma, provisio
nalmente,, el servicio, siempre que se ajus-, 
te a las condiciones de la subasta, Si dos 
o más proposiciones fueran exactamente 
igqales se verificará, en él mismo acto, li
citación por pujas a la llana durante 
quince minutos entre sus autores, y si 
subsistiera igualdad se decidirá la adju
dicación p o r . medio de .sorteo.

. El presupuesto tipo de contrata es de 
918.107,06 pesetas.

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para lomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir 
por «e! adjudicatario, el otorgamiento de 
la '•escritura de adjudicación, abono de 
gastos de inserción de este anuncio, pla
zo de ejecución de las obras y demás de
tallas concernientes a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio, se detallan en los pliegos de con
diciones, que están de manifiesto en los 
sitios indicados anteriormente.

Madrid, 28 de Julio de 1953.—El Sub
secretario, S. Royo-Villanova.

M odelo de -proposición

Don ....... .......vecino do .............• provin
cia de    con domicilio en la  .... .
de  núm   enterado del anun
cio inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día   y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
concurrir a la subasta de las obras
de en  .........  provincia de ............
cree que se encuentra en situación dé acu
dir corno licitador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
fi .su cargo las obras mencionadas con es
tricta sujeción a lo* expresados requisi
tos y condiciones. (Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado ae añadirá: «Con 
la rebaja del (en letra) por ciento, 
equivalente a  .w , ,„  ten letra) pesetas.»)

  Asimismo se compromete a que l a s  
renumeraciones mínimas que han de perci
bir los obreros ce cada oficio que haya 
de utilizar r-i\ Jas obras sean fijadas..co
mo tales en Ja localidad, y a que Jos m a
teriales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción íiu» 
cional/

(Fecha y firma del proponente.)
1.939—A. O.

Por Decreto de 10. de julio de 1953 so 
ha'aprobado el proyecto de obras de cons
trucción de edificio para Instituto Nacio
nal de Ens ñanza Media de Mahón, pro
vincia de Baleares.

En sil virtud, ésta Subsecretaría ha dis
puesto que se anuncie Li celebración de 

i subasta, pública el día 15 de septiembre 
ce 1953. a las doce horas, verificándose 
la apertura de los pliegos en la Sala de 
Juntas de la Subsecretaría.

A esto efecto, a partir del día 1 de 
agosto del corriente año, a las doce h o 
ras, comienza el plazo para la admisión 
da proposiciones,, que terminará el dia 31 
de dicho mes, a la .una de la tarde, de
biendo ser presentadas, durante las lio- 
ras hábiles, en la Sección de Edificios y 
Obras de este Ministerio. ‘ •

íx»s proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto- en 
la Sección de Edincios y Obnfs del Mi
nisterio.

Las proposiciones se Ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y  se 
presentarán bajo sobre cerrado y firma
do por el solicitante, acompañando en 
otro;, abierto, los correspondientes re^ 
guárelos justificativos de haber consigno» 
do en la Caja General de Depósitos o en 
alguna sucursal de la misma la cantidad 
de 60 334 66 pesetas, en concepto O*.depó
sito-provisional.

En el acto de la subasta., el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición que 

, resulte más ventajosa, declarándose por 
l aquél adjudicado a la misma, provisto- 
j nalmente, el servicio, siempre que ajus

te.'a las condiciones de la subasta. Sí 'dos 
o más proposiciones fueran exactamente 
iguales se verificará, c*n el mismo acto, di- 
citación por pujas a la llana durante 
quince* minutos entre siis autores, y si 
subsistiera igualdad se decidirá la adju
dicación i>or medio de sorteo. ,

El presupuesto tipo de contrata-es"-do 
3.683.984,35 pesetas.

L documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir 
por el adjudicatario, el otorgamiento; de 
la escritura de adjudicación, abono de 
gastos de inserción de este añtUicio. pla
zo de ejecución de las obras y demás de
talles concernientes n ]sl celebración del 
rícto de la subasta y a la ejecución '&*1 
servicio, se detallan en los pliegos de con
diciones, que están de manifiesto en los 
sitios indicados anteriormente.

Madrid, 28 de julio de 1953.—El Sub
secretario, S. Royo-Villanová.

M odelo de proposición

Don 'vecino de................. -provin
cia de .......... . con domicilio en la ..... .
de ............ núm.......... ,,enterado del anun
cio inserto en* él BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día ...... y de las con
diciones y requisitos qite se exigen pai*a 
c-oncurrir a la subasta de las obras
de  .........  en ............ provincia de ,
cree que .se encuehtra en. situación de acu
dir como licitador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras m encionad^ con es
tricta sujeción a lo* expresados requisi
tos y condiciones. (Si se de$ea hacer re
baja en el tipo fijado se añadirá: «Con 
la rebaja del ...... (en letra,) por ciento.
equivalente a ..........  (en letra) o s e t a s »

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que hañ dé perol-
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bir los obreros Oe cada oficio que haya 
de utilizar en las obras s ân fijadas co
mo tales en la localidad, y a que los ma
teriales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción nacional

(Fecha y firma del proponente.)
1.940—A. O.

Jubilando al Portero don Pedro Moreo 
García, por cumplir la edad reglamen
taria.

Ilmo. Sr.: En ejecución. de lo que pre
viene el artículo 22 del Estatuto del Cuer
po de Porteros de los Ministerios Civiles, 
de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a Pedro Moreo Gar
cía. Portero, de los Ministerios Civiles 
Con destino en el Instituto de Enseñan
za Media de Lorca, el cual cumple la 
edad reglamentaria el día de hoy, fecha 
eh que deberá cesar en el servicio activo. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1953.—El Subse

cretario. S. Royo-Villanova.
Urna Sr. Subsecretario de la Presiden

cia del Gobierno.

Jubilando al Portero don José Carreras 
Ochoa, por cumplir la edad reglamen
taria.

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo que pre
viene el artículo 22 del Estatuto del -Cuer
po de Porteros de los Ministerios Civiles, 
de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
Jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a José Carreras 
Ochoa, Portero de los Ministerios Civiles 
con, destino en la Escuela de Artes de 
Barcelona, el cual cumple la edad regla
mentaria el día de hoy,, fecha en que de
berá cesar en el servicio activa 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1953.—El Sub- 

sécretario, S. Royo-Villanova.
Ilmo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.

Dirección G e n e r al de Enseñanza 
Universitaria

Anulando el proyecto de reforma y am
pliación del Colegio Mayor «Fray Luis 
de León», de la Universidad de Salam

anca.

Excmo y Magfco. Sr.: En 9 de los co
rrientes, el Excmo, y Magfco. Sr. Rector 
de la Universidad de Salamanca interesa 
la anulación de la Orden de aprobación 
del proyecto de reforma y ampliación del 
Colegio Mayor «Fray Luis de León», de la 
Universidad de Salamanca, que lo fué por 
Orden ministerial de 31 de marzo próxi
mo pasado, ya que con el fin de poder 
atender a necesidades más urgentes debe 
realizarse fraccionadamente utilizando 
parte del crédito que al mismo se asigna
ba a otras atenciones que estima más ur
gentes la Junta de Obras de aquella Uni
versidad ;
• Considerando atendibles las razones ex
puestas por el Rectorado, y en su virtud,

Este Ministerio ha dispuesto quede sin 
efecto la Orden de 31 de marzo último, 
por la que se aprueba el proyecto de obras 
dé reforma y ampliación del edificio del 
Colegio1 Mayor «Fray Luis de León», de 
la Universidad de Salamanca, por un im
porte total de 758.076,57 pesetas.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1953.—Acuerdo: 

El Director general, J. Pérez Villanueva.
Excmo, y Magfco. Sr. Rector de la Uni

versidad de Salamanca,

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso de traslado para 
proveer la cátedra de «Resistencia de 
Materiales y Estabilidad de las Cons
trucciones», vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Barcelona.

Se halla vacante en la Escuela Superior 
de Arquitectura de Barcelona la cátedra 
de «Resistencia de Materiales y Estabi
lidad de las Construcciones», que decla
rado desierto el concurso-oposición, ha 
de proveerse por concurso de traslado con
forme a lo dispuesto por Orden de esta 
fecha.

Puede optar la traslación el titular 
de la misma cátedra de la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid y los 
catedráticos excedentes que hubiere de 
dicha disciplina.

Los oatedrádicos aspirantes, elevarán 
su solicitud, acompañada de la hoja de 
Servicios, a este Ministerio, por conduc
to y con informe del Director de la men
cionada Escuela de Madrid, dentro del 
plazo improrrogable de veinte dias con 
inclusión de los festivos, a contar desde 
el siguiente al de la publicación dé este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar los concursantes hallar
se en posesión del titulo profesional de 
catedrático, o del certificado de haber 
reclamado su expedición y abonado su 
importe.

Madrid. 10 de julio de 1953.—El Direc
tor general, Armando Durán,

Convocando concurso-oposición libre a l a 
Cátedra de «Geometría descriptiva, Pers
pectiva y sombras», vacante en la Es
cuela Superior de Arquitectura de Ma
drid.

Vacante en la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid la cátedra de «Geo
metría descriptiva, Perspectiva y som
bras», remunerada con ei sueldo de en
trada en el Escalafón de Catedráticos de 
las Escuelas Superiores de Arquitectura, 
de 12.000 pesetas anuales.

Esta Dirección General ha dispuesto 
convocar concurso-oposición libre para 
su provisión en propiedad, con arreglo 
a las siguientes normas:

Los que soliciten tomar parte en este 
concurso-oposición deberán acreditar las' 
condiciones siguientes:

a) Ser españoles y no hallarse inca
pacitados para el ejercicio de cargos pú
blicos y tener cumplida la edad de trein-' 
ta. años*

b) Estar en posesión del título de Ar
quitecto o, en su defecto, del certificado 
de estudios acreditativo de tener apro
badas todas las asignaturas y ejercicios 
de la carrera; pero entendiéndose que 
el aspirante a quien se le concediere pla
za no podrá tomar posesión de la misma 
sin la presentación del título referido.

c) Acreditar un mínimo de experien
cia no inferior a cincó años.

Las condiciones de admisión expirarán 
al terminar el plazo señalado para tomar 
parte en esta convocatoria.

d) Las solicitudes se presentarán en

el Registro General de este Departamen
to, donde deberán tener entrada en el 
el plazo improrrogable de treinta dfes 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, acompa
ñadas de los documentos siguientes: 

Partida de nacimiento legalizada, si el 
solicitante no pertenece a este Distrito 
notarial; certificación negativa de ante
cedentes penales; justificante de estar 
depurado sin sanción y recibos de la Ha
bilitación de este Ministerio acreditati
vos de haber abonado en ella las canti
dades de 15 peseta  ̂ por derechos de exa
men y 50 pesetas por formación de éx- 
pediente, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Real Orden de 12 de marzo de 1925 
y Orden ministerial de 31 de octubre de 
1952, respectivamente.
. Asimismo habrán de presentar un pro

grama de la disciplina objeto ael con
curso, una Memoria pedagógica referen
te a la misma y cuantos trabajos, publi
caciones. proyectos, relación de sus acti
vidades profesionales y demás méritos 
juzguen oportunos.
• Los ejercicios se verificarán en Madrid 
y se ajustarán a lo dispuesto en el De
creto de 14 de enero de 1933, que regula 
esta materia 

Lo que se hace público para general 
conocimiento 

Madrid. 1 de Julio de 1953.—El Direc
tor general, Armando Durán.

Anunciando a concurso previo de trasla
do la provisión de la plaza de Maestro 
del Laboratorio de Química, vacante en 
la Escuela especial de Ingenieros Indus
triales de Barcelona.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden ministerial de esta fecha,

E?te Dirección General ha resuelto: 
Primero.—Anunciar a concurso previo 

de traslado entre Maestros de Taller y 
Laboratorio del Escalafón correspondien
te de Escuelas de Ingenieros y Peri
tos Industrias, de acuerdo con las nor
mas establecidas en el Decreto dé 4 de 
abril de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 26), la vacante de Maestro 
del Laboratorio de Química de la Escue
la Especial de Ingenieros Industriales de 
Barcelona.

Segundo.—Das instancias se cursaran 
a esta Dirección General, por conducto 
de la Secretaría del respectivo Centro 
en el plazo de quince días naturales si
guientes a la publicación de esta Orden; 
a los peticionarios de.las provincias de 
las Islas Canarias, se les amplía el pla
zo de cinco días más.

Tercero.—Se unirá a la petición hoja 
dé servicios certificada y los documentos 
justificativos de las preferencias que se 
aleguen.

Cuarto.—Los Maestros de Taller y de 
Laboratorio aue estén excedentes, presen
tarán su solicitud y documentos en la 
Secretaría de la última Escuela en que 
desempeñaron su plaza en propiedad.

Lo digo V. S. para 6u conocimiento y 
demás efectos.

Dios guárde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1953.—El Direc

tor general, Armando Durán.
Sr. Jefe de la Sección de Ingenieros Ci

viles y Peritos Industriales.

Convocando concurso-oposición a la Pla
za de Profesor adjunto del grupo 11, 
«Construcciones Metálicas y de Hormi
gón armado», vacante en la Escuela es
pecial de Ingenieros Industriales de 
Barcelona.

De conformidad oori lo dispuesto en 
el artículo sexto del Decreto de 17 de 
octubre de 1940. que regula el régimen dé
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selección del Profesorado de las Escuelas 
de ingenieros Civiles, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo tercero del 
citado texto legal,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar por segunda vez a concurso- 
oposición entre los Ingenieros de la es
pecialidad, la provisión de la plaza de 
Profesor Adjunto del Grupo 11, «Cons
trucciones Metálicas y de Hormigón Ar
mado», vacante en la Escuela Especial 
de ingenieros Industriales de Barcelona.

El sueldo de la expresada vacante ee- 
rá el que con arreglo a la categoría ad
ministrativa corrbspondiente disfrute el 
nombrado para dicha plaza en el presu
puesto del Ministerio de industria, ade
más dé gratificaciones que figuren en 
el de Educación Nacional para el Pro
fesorado de este Centro.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso-oposición presentarán sus ins
tancias, en el-Registro General del Mi
nisterio de Educación Nacional, en el 
plazo de sesenta días naturales, conta
dos a partir del siguiente día al de la 
publicación de la presente convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
acompañando la siguiente documenta
ción:

a) Partida d^ nacimiento, debidamen
te legalizada y legitimada, en su caso.

b) Título profesional, copia autoriza- * 
da del mismo o testimonio notarial.

c) Certificación de haber sido depu
rado, si así procediera, o de su actuación 
político-social en relación con el nuevo 
Estado español.

d) Relación de las actividades profe
sionales y méritos aducidos por el soli
citante, que deberá acreditar contar cin
co años, por lo menos, ,en el servicio del 
Estado, de Corporaciones o  Empresas

particulares, asi como no haber cometido 
graves faltas en el desempeño de sus 
funciones.

e) Programa d?l aspirante para las 
lecciones orales y práct-icas de las disci
plinas objeto del concurso,

f) Memoria pedagógica justificativa 
del programa formulado y de los méto
dos de enseñanza que se propugnen.

g) Indicación bibliográfica y juicio 
crítico sobre los textos y publicaciones 
que ei solicitante considere más adecua
dos para servir de guia o consulta de las 
enseñanzas a que se refiera.

h) Recibos de . haber abonado en la 
Habilitación del Ministerio los derechos 
establecidos por la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925 y Orden de 3 1 de octubre 
de 1952, o sea 75 pesetas en íhetálico por 
derechos de oposición y 50 pesetas, en 
igual forma, por formación de expediente, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto-ley de 7 de julio de 1949.

Los concursantes que sean funciona
rios del Estado o que se hallen prestando 
servicio docente, aunque sea con carác
ter interino, en la Escuela a que perte
nezca la vacante, podrán sustituir le 
documentación prevenida en el aparta
do c) con la corresponiente hoja de 
servicios.

El presente concurso-oposición se tra
mitará y resolverá de acuerdo con lo pre
venido en lo* artículos cuarto y quinto 
ael Decreto de 17 de octubre de 1940, y 
en lo no previsto en los mismos se apli
carán las, normas del Decreto de 14 de 
enero de 1933.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 3 de julio de 1953.—El Direc
tor general, Armando Durán.

 

Convocando concurso-oposición a la plaza 
de Profesor titular de grupo undécimo, 
«Construcción», vacante en la Escuela Especial 
de Ingenieros Industriales de Barcelona.

De conformidad con la propuesta ele
vada por la Junta Calificadora que. pre
viene el artículo segundo del Decreto de 
17 de octubre de 1940, que regula el ré
gimen de selección del Profesorado de 
las Escuelas d e . ingenieros Civiles, y de . 
acuerdo con lo, dispuesto en el artículo 
tercero, aei citado texto legal.

Esta1 Dirección General lia acordado 
anunciar a concurso-oposición entre In
genieros de la especialidad, la provisión . 
en propiedad de la plaza de Profesor ti
tular del Grupo 11 «Construcción», va
cante en la Escuela Especial de Ingenie
ros Industríales de Barcelona.

El sueldo de la expresada vacante será 
el que, con arreglo a la categoría admi
nistrativa correspondiente, disfrute el 
nombrado para dicha plaza, en el presu
puesto del Ministerio de Industria, ade
más de las gratificaciones que figuren 
en el de Educación Nacional pára el pro
fesorado de este Centro.

Los que deseen tomar parte en este 
concursooposición presentarán, sus ins
tancias en ei Registro General del Minis
terio de Educación Nacional, en el plazo 
de sesenta días naturales, contados a par
tir del siguiente día al de la publicación 
de la oresente convocatoria en ei BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, acompa
ñando la siguiente documentación: 

a Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada y legitimada, en su caso.

b) Titulo profesional, copia autorizada 
del mismo o testimonio notarial.

c> Certificación de haber sido depu
rado, si asi procediera, o de su actuación 
político-social en relación con el nuevo 
Estado español •*•••'«*

d) Relación de las actividades profe
sionales y méritos aducidos por el soli

citante, que deberá acreditar contar cin
co años, por lo menos, en el servicio del 
Estado, Corporaciones ,o Empresas par
ticulares, así como no haber cometido 
graves faltas en el desempeño de sus fun
ciones.

e) Programa del aspirante para las 
lecciones orales y prácticas de las disci
plinas objeto de\ concurso.

f) Memoria pedagógica Justificativa 
del programa formulado y de los métodos 
de enseñanza que se propugnen.

g) Indicación bibliográfica y juicio 
crítico sobre los textos y publicaciones 
que el solicitante considere más adecua
dos oara servir de guía o consulta de las 
enseñanzas e que se refiera.

h) Recibos de haber abonado en la 
Habilitación del Ministerio los derechos 
establecidos por la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925 y Orden de 31 de octu
bre de 1952, o sea 75 pesetas en metálico 
por derechos de oposición y 50 pesetas, 
en igual forma, por formación de expe
diente, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto-ley1 dé 7 de Julio de 1949.

Los concursantes que, sean funciona
rios del Estado o que se hallen prestando 
servicio docente, aunque sea con ca rá o . 
ter interino, en la Escuela a que perte
nezca la vacante, podrán sustituir la do
cumentación prevenida en el apartado c), 
con la correspondiente hdja de servicios.

El presente concurso-oposición se tra
mitará y resolverá de acuerdo con lo pre
venido en los artículos cuarto y quinto 
del Decreto de 17 de octubre de 1940 y 
en lo no previsto en los mismos se apli
carán las normas del Decreto de 14 de 
enero de 1933.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, i* de Julio de 1953.—Ei Direc
tor general, Armando Durán,

Nombrando Comisión Calificadora para 
juzgar el concurso-oposición a la plaza 
de Profesor Adjuntó del grupo prime
ro «Extensión de Cálculo», de la Escue
la Especial de Ingenieros industriales 
de Bilbao y transcribiendo relación de 
aspirantes admitidos.

Resultando que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 13 de abril de 
1953 fué anunciada la convocatoria del 
concurso-oposición para proveer la pla
za de Profesor Adjunto del Grupo pri
mero «Extensión de Cálculo», vacante en 
ia Escuela Especial d® Ingenieros Indus
tríale,; de Bilbao;

Resultando que se han recibido las pro
puestas correspondientes pana la desig
nación de la Comisión balificadora que 
ha de juzgar dicho concurso-oposición;

Resultando que dentro del plazo fijado 
en la convocatoria ha solicitado tomar 
parte en el mismo don Luis de León Vi
gióla ;

Considerando que procede la continua
ción del expediente, publicaándcse en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la 
Comisión Calificadora que ha de Juzgar 
el repetido concurso-oposición, así como 
el nombre de dicho concursante,

Esta Dirección General ha dispuesto: 
Primero. Admitir al expresado con

curso-oposición al único aspirante pre
sentado, don Luis de León Vigióla.

Segundo.- Que se publique la composi
ción de la Comisión Calificadora, la cual 
será presidida por el de la Junta de És- 
titdios de Ingeniería Industrial, don Ma
nuel Soto Redondo, por delegación de la 
Dirección General, y que estará integra- 
por los Vocales que a continuación se 
expresan:

Director de la Escüela Especial de in
genieros Industríale* de Bilbao, don Jósé 
L. Torróntegui Ibarra; Profesor de la 
misma dón Justo Pastor Rupérez. 

Suplente, don Enrique Belda Villena. 
Pbr el Consejo Superior do. Investiga

ciones Científicas, don Pedro Puig Adam. 
Suplente, don Ricardo San Juan Llosá. 
Por ei Consejo de Industria, don Ma

nuel Velasco Pando.
Suplente, don Enrique Alfaro Segovia. 
Por la Dirección General de Industria, 

don Marcelino Diego Cendoya.
Suplente, don Vicente Sabater Gay. 
Por el Patronato. «Juan de la Cierva», 

don Tomás Rodríguez Bachiller. 
Suplente* don Ricardo San Juaií.
LOs aspirantes podrán recusar a los 

Jueces v suplentes que consideren incom
patibles; do conformidad con el articulo 
13 del Decreto de 14 de enero de 1933, 
dentro de los diez días siguientes al do 
1a publicación de la presente Orden * en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; y  

Tercero Que ge remita en su momen
to el expediente completo a la repetida 
Comisión Calificadora.

Lo que comunico a V. S. para su cono* 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. Sí. muchos afiog. 
Madrid, 3 de jubo de 1953.—El Direc* 

tor general. Armando Durán,
Sr. Presidente de la Junta de Estudios 

de Ingeniería Industrial

Aprobando la adjudicación de las Obras 
de acondicionamiento y conservación de 
la Escuela de Comercio de La Coruña.

Visto el proyecto do obras de acondi
cionamiento y conservación de la Escueta 
de Comercio de Lo Coruñá. formulado 
por el Arquitecto don Antonio Tenreiro 
Rodríguez, por un presupuesto Ce ejecu
ción material de 130.397,40 pesetas, y que 
asciende a un total de 176.553,07 pesetas, 
distribuidas en la siguiente forma! Eje
cución material, 130.397,40 pesetas; pluses 
de carestía de vida y cargas familiares,
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21.515,87 pesetas; beneficio industrial* 15 
por 1Ó0, pesetas 19.559.61; total cié la, con
trata. 171.472,58 pesetas; honorarias del 
Arquitecto Par formación de proyecto, se
rrín tarifa primera, grupo cuarto, el 3 
por 100, una vez deducido el 50 por 100 
que señala el Decreto <le 16 de octubre 
de 1942, pesetas 1.955,96; ah mismo por 
dirección de la obra, 1.955,96 pesetas; ho
norarios del Aparejador, 60 por 10o sobre 
los de dirección, 1.173,57 pesetas; total, 
176.558,07 pesetas;

Resultando.que el.proyecto ha sido in
formado favorablemente 'por la Junta Fa
cultativa. de Construcciones Civiles en 
1 de septiembre de 1952;

Considerando que las obras que f c  van 
a realizar son necesarias y precisas para 
el total acondicionamiento del Centro;

Consí derancio que en 29 de febrero y 
16 dé abril, respectivamente, la Sección- 
de Contabilidad y la Intervención Gene-, 
ral de la Administración del Estado han 
tomado razón y fiscalizado el gasto, este 
último Organismo significa que, con el 
fin de alcanzar el mayor beneficio para 
el Tesoro, debe ser promovida concurren
cia de ofertas, adjudicándose la ejecución 
ele las obras a la más ventajosa, que en 
este caso es el Ingeniero Industrial don 
Juan María Martínez Barbeito, con do* 
micílió en La Coruña, calle de Fernández 
Latorre, número 68, primero derecha, que 
se . compromete a realizar las obras en la 
cantidad de 168.043,07 pesetas, que resul
tan de deducir 3.429,45 pesetas, equiva
lentes al 2 por 100 que ofrece como baja, 

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del proyecto de obras de referencia 
por su total importe de 173.128,62 pesetas; 
que se adjudique al constructor don Juan 
María Martínez Barbeito, y se abone con 
cargo u la partida que pura estas aten
ciones se consigna en el capítulo III, ar
tículo 6.°, grupo únicó, concepto único, 
del vigente presupuesto do gastos de este 
Departamento, y en las condiciones ante
riormente expresadas.

t/O que d<? Orden comunicada por *1 
excelentísimo señor Ministro digo á V. S. 
pára su conocimiento y demás efectos. 

Dios guardé a V, S. muchos años, 
Madrid, 6 do julio de 1953.—El Direc

tor general, Armando Durán.

Sr. Director do la Escuela de Comercio 
de La Coruña,

Transcribiendo relación de aspirantes  
presentados y nombramiento de la Comisión 

 Calificadora del concurso-oposición 
a la plaza de Profesor adjunto del grupo 

tercero  «Aplicaciones industriales del 
calor; Técnica frigorífica», de la  
Escuela Especial de Ingenieros industriales 

de Barcelona.

Resultando que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 14 de abril de. 1953 
fdé enunciada la convocatoria del con* 
curso-oix>sición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto del grupo tercero «Apli* 
caciones industriales del calor; Técnica 
frigorífica», vacante en la Escuela Espe- 

‘ cial de Ingenieros Industriales de Bar
celona;

Resultando que se han recibido las pro
puestas correspondientes para la desig
nación dé la Comisión Calificadora que 
ha de juzgar dicho concurso-oposición;

Resultando que dentro del niazo fijado 
en la convocatoria han solicitado tomar 
parte en* el mismo don Marcelino Curell 
Suñol y don Jo¿é Panados Barberá;

Considerando que procede lá continua
ción del exoediente, publicándose en el 
BOLETIN OfrTClAL DEL ESTADO la Co
misión Calificadora que ha de juzgar el 
repetido concurso-oposición, asi como los 
nombres de dichos concursantes,

Esta Dirección General ha dispuesto: 
Primero. Admitir al expresado concur

so-oposición a los aspirantes presentados, 
don Marcelino Curell’ Sufiol y dos José 
Panados Barbera.

Segundo. Que ee publique la composi
ción de la Comisión Calificadora, la cual 
será presidida por r? de la Junta do Es
tudios de Ingeniería Industrial, don Ma
nuel Soto Redondo, por delegación de la 
Dirección'General, y que estará integrada 
por io$ Vocales que a continuación se ex
presan:
. Director de la Recuela Especial de in 
genieros Industrial-es do. Barcelona, don 
Patricio Palomar Collado.

Profesor de la misma, don Rafael Ga- 
rriga Roca...

Suplente, don Enrique Freixa Pedrals.
Por el Consejo Superior de Investiga

ciones Científica©, don Julio Palacios Mar
tínez.

Suplente, don José María Vidal Llenas.
Por el Consejo de. Industria, don Emi

lio Gutiérrez Díaz.
Suplente, don Ricardo Rodríguez Arana.
Por la Dirección General de Industria, 

don Mariano Cáncer Gómez.
Suplente, don Tomás Dupla Abacial.
Por el Patronato «Juan de la Cierva», 

don Luis Mazarredo Beutel.
Suplente, don Gonzalo González So

lazar.
Los aspirantes podrán recusar a los 

Jueces y Suplentes que consideren incom
patibles, de conformidad con el articulo 13 
del Decreto de 14 de enero de 1933, den
tro de los diez días siguientes al de la 
publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO: y

Tercero. Que se remita el expediente 
completo a. la repetida Comisión Califi
cadora.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y e-fector.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1953.«—El Direc

tor general, A:mando Durán.

Sr. Presidente de la Junta de Estudios
de Ingeniería industrial.

Declarando desierto el concurso-oposición 
a la plaza de Profesor adjunto del Grupo 

15 «Proyectos» vacante en la Escuela 
especial de ingenieros industriales 

de Bilbao.

Terminado el plazo para presentación  
de instancias de aspirante* a la plaza de 
Profesor adjunto del G rupo'15 «Proyec
tos», de la Escuela Especial de Ingenie
ros industriales de Bilbao sin que se ha- 
va presentado aspirante alguno, y de con
formidad con lo prevenido en el artículo 
sexto del Decreto' de 17 de octubre de 
1940, que regula esta materia,

Esta Dirección General ha tenido a 
cien declarar desierto el expresado con
curso-oposición.

Se lia ce público para general conoci
miento. ú

Madrid, 24 de Junio de 1953.—El Direc
tor general, Armando Dúrán.

Convocando concurso-oposición a la plaza 
de Profesor adjunto del grupo 15  
«Proyectos» vacante en la Escuela Especial 
de Ingenieros industriales de Bilbao.

De conformidad con lo dispuesto en ol 
artículo 6.° del Decreto d<> 1? de octubre 
de 1940, que regula el régimen de selec
ción del Profesorado do lás Escuelas de 
Ingenieros civiles, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3.° del citado 
texto legal,

Esta Dirección General lia acordado. 
anunciar, por segunda vez, a concurso- 
oooríción entre los Ingenieros de la espe
cialidad la provisión de la pla2n de Pro
fesor adjunto del grupo 15 «Proyectos»

vacante en l a Escuela Especial de Inge
nieros Industriales de Bilbao.

El sueldo do la expresada vacante será 
oí que, con arreglo a la categoría admi
nistrativa correspondiente, disfrute el 
nombrado para dicha plaza en el presu
puesto del Ministerio de industria, ade
más de las gratificaciones que figuren en 
el de Educación Nacional para el Profe
sorado' de este Centro.

Los que deseen tomar parte en e^te 
consurso-oposición presentarán sus instan- • 
cías en el Registro General del Ministe
rio de Educación Nacional en el plazo.de 
sesenta días naturales, contados a partir 
del siguiente día al de la publicación de 
la presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, acompañando la 
siguiente documentación:

a) Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada y legitimada en su caso.

b) Titulo profesional, copia autorizada 
del mismo o testimonio notarial.

c> Certificación de haber sido depu
rado, si así procediera, o de su actuación 
político-social en relación con el nuevo 
Estado español.

d) Relación de actividades profesiona
les y méritos aducidos por el solicitante, 
que deberá acreditar contar cinco años, 
por lo menos, en el servicio del Estado, 
de Corporaciones o Empresas particula
res, así como no haber cometido graves 
faltas en el desempeño de sús funciones.

e) Programa del aspirante para las 
lecciones orales y  prácticas de las disci
plinas objeto del concurso.

i)' Memoria pedagógica justificativa del 
programa formulado y de los métodos dé 
enseñanza que se propugnen.

g) Indicación bibliográfica y juicio crí
tico sobre los textos y publlcaciofies que 
el solicitante considere más adecuados 
para servir de guia o consultó, de las ense
ñanzas a que se refiera.

h) Recibos de haber abonado en la 
Habilitación del Ministerio los derechos 
establecidos por la Real Orden de 12 de , 
marzo de i925 y Orden de 31 de octubre 
de 1952, o sea 75 pesetas en metálico por 

'derechos de oposición y 50 pesetas en 
igual forma por formación de expediente, 
áe ‘ conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto-ley de 7 de julio de 1949.

Los concursantes que sean funcionarlos . 
del Estado o que ee hallen prestando ser
vicio docente, aunque ’ sea don carácter 
interino, en la Escuela a que pertenezca 
la vacante, podrán sustituir la documen
tación prevenida en el apartado c) con la ‘ 
correspondiente hoja de servicios.

El oresente concurso-oposición se tra
mitará y resolverá de acuerdo con lo pre
venido en los artículos 4.° y 5.° del De
creto de 17 de octubre de 1940, y en lo 
no previsto en I03 mismos se aplicarán 
las, normas del Decreto de 14 de eneró 
de 1933. '

Lo que se hace Público para general co
nocimiento.

Madrid, i  dé julio de 1953.—El Director 
general, Armando Durán.

Concediendo el reingreso al servicio y  
destino provisional en la Escuela de Bilbao 
al Auxiliar numerario de Escuelas de 
Comercio don Eduardo Ansótegui 
Cámara.

Don Eduardo Ansótegui Cámara, Auxi
liar numerario de Escuelas de Comercio, 
en situación de excedencia voluntaria, ‘ 
formula instancia solicitando el reingreso 
en el referido cargo de Auxiliar;

Vista la Ley de 27 de Julio de 1918, con 
arreglo a la cual le fué concedida por 
Orden de 27 de septiembre de 1944 1& 
excedencia voluntaria al señor Aasótegui; , 

Teniendo en cuenta que el interesado 
reúne las condiciones legales para, obtener . 
el reingr&o en el cargo de Auxiliar nu
merario de Escuelas de Comercio, y qu« <.
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está vacante la Auxiliaría de la que era 
titular cuando obtuvo la excedencia vo
luntaria., así como el favorable informe 
de la Dirección cíe la Escuela de Comer
cio de Bilbao,

Esta Dirección General ha tenido a bien 
conceder el reingreso en el cargo de Auxi
liar numerario ¿el grupo cuarto «Cálculo 
comercial», con destino provisional en la 
Escuela de Altos Estudios. Mercantiles de 
Bilbao, al referido don Eduardo Ansóte- 
gui Cámara. En tanto no se produzca va
cante en su categoría, y según dispone 
el artículo 3.° de la Ley de 27 de julio 
de 1918, percibirá la remuneración anual 
de 7.200 pesetas, correspondientes al suel
do de entrada en el escalafón general 
de Auxiliares numerarios, con efectos de 
la toma de posesión.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 2 dé julio de 1953.—El Director 

general, Armando Duráa.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y  otras Enseñanzas especiales.

Declarando admitido al concurso para pro
veer la plaza de Profesor Auxiliar de 
«Aerodinámica racional vacante en la 
Escuela Especial de Ingenieros Aero
náuticos. y nombramiento de la Junta 
Calificadora.

Finalizado el período de presentación 
de instancias, a fin de tomar parte en 
el concursó anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 10 de abril 
último, para proveer la plaza de Profesor 
Auxiliar d  ̂ «Aerodinámica racional» va
cante en la Escuela Especial de Ingenie
ros Aeronáuticos,

Esta Dirección General ha dispuesto: 
Primero. Admitir al expresado con

curso al único solicitante, don José Plaza 
Moreno.

Segundo. Nombrar la Junta Califica
dora que ha de juzgar el expresado con
curso, que ee hallará integrada por el 
Director de la Escuela, como Presidente; 
por el Vocal don Gregorio Millán Bar- 
bany. Profesor numerario, y en represen
tación de la Asociación de ingenieros Ae
ronáuticos, don Juan Martínez de Pisón 
Nebot, como Vocal propietario, y don Emi
lio Gil Cacho, Suplente.

Dicho aspirante podrá recusar a los 
Juece? y Suplentes que considere incom
patibles, de conformidad con el articu
lo 13 del Decreto de 14 de enero de 1933, 
dentro de los diez días siguientes al de la 
publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Tercero Que, una vez transcurrido el 
plazo de recusaciones, se envíe, en sil 
caso, el expediente a la expresada Junta 
Calificadora a sus efectos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 8 de julio de 1953.—El Director 
general. Armando Durán.

Dirección General de Enseñanza 
Media

(Edificios y Obras)
Aprobando expediente para adquisición 

de mobiliario con destino al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de  Al
bacete.

Visto el expediente para adquisición 
de mobiliario con destino al Instituto 
Nfacional de Enseñanza Media de Al
bacete; y

Resultando que de entre los presupues
tos presentados el Director del Centro

propone la aprobación del formulado por 
«Hijo de José Gómez Alcázar», por un 
importe de 149.625,35 pesetas;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado verifican la 
toma de razón y fiscalización del gasto 
en fechas 23 y 29 de mayo último,. res
pectivamente;

Considerando que las adquisiciones, que 
se proponen son necesarias y urgentes, 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar los presupuestos de referencia, por 
su importe total de pesetas 149.625,35, 
que se librarán en la forma reglamen
taria y con cargo a la partida que para 
estas atenciones se consigna en el ca
pítulo cuarto, artículo segundo, grupo 
primero, concepto único, del vigente Pre
supuestó de gastos de este Departamento.

De Orden comunicada por el Excelen
tísimo Señor Ministro, lo digo a V. a  
para conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1953.—El Direc

tor general, José María Sánchez de Mu- 
níafiio

Sr. Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Albacete,

Dirección Genera] de Enseñanza 
Laboral

Convocando oposiciones para la provisión
de plazas de Profesor de Término va
cante en la Escuela de Artes y Oficios
Artísticos de Barcelona.
De acuerdo con lo preceptuado en la 

Orden ministerial del día de la fecha por 
la que se dispone la provisión, en turnio 
de oposición libre, de las plazas de Pro
fesar de Término de «Procedimientos de 
la Ilustración del Libro», de «Técnica y 
Arte Tipográficos» y de «Historia y Téc- 

I nica del Libro», vacantes en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Barcelona,

Esta Dirección General ha resuelto 
anunciar a provisión por el expresado 
turno las mencionadas vacantes, dotadas 
con la remuneración anual de 14 000 pe
setas, correspondiente a la categoría de 
entrada en el Escalafón de los de su cla
se y a percibir en concepto de -sueldo o 
de gratificación.

Las condiciones que regirán para la 
♦realización de esta oposición serán las 
siguientes:

1.a Podrán solicitar tomar parte en 
la misnia todos los españoles mayores de 
veintiún años que no se hallen incapaci
tados parar el ejercicio de cargos públicos.

2.a Los solicitantes presentarán en el 
Registro general de este Ministerio sus 
instancias en el plazo improrrogable de 
cuarenta- y cinco días naturales, conta
dos a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y dirigidas al limo. Sr. Director 
general de Enseñanza Laboral, haciendo 
constar nombre y dos apellidos, domi
cilio y demás circunstancias personales 
del interesado.

3.a Las instancias deberán presentar
se necesariamente acompañadas de los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to expedida por el Registro Civil corres
pondiente, debidamente legitimada y le
galizada en su caso.

b) Certificación negativa, de antece
dentes penales. ♦

c) Certificación facultativa que acre
dite no padecer defecto físico ni enfer
medad contagiosa que inhabilite para el 
ejercicio del cargo.

d) Certificado de buena conducta ex
pedido por la autoridad local correspon
diente y certificación acreditativa' de su 
adhesión a los principios y Leyef funda
mentales del Estado, expedida por las 
autoridades del mismo o por las Jefatu

ras Provinciales de Fe El T. y de las 
J. O. N, S.

e) Los aspirantes femeninos acredi
tarán tener cumplido el Servicio Social 
de la Mujer o la exención del mismo.

f) Recibos justificativos de haber abo
nado en la Habilitación General de este 
Ministerio la cantidad de 75 pesetas en 
concepto de derechos de examen y 20 pe
setas por formación de expediente.

g) Cuantos documentos estimen con
venientes los solicitantes para acreditar 
su competencia y práctica en la discipli
na a que aspiren.

h) Las instancias y documentación 
deberán presentarse debidamente reinte
gradas con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley del Timbre y demás disposiciones 
complementarias, quedando sin efecto las 
que no se presentaren en las expresadas 
condiciones.

4.a Los aspirantes que reúnan la con- 
,dieión de funcionarios públicos pueden 
sustituir los documentos señalados en los 
apartados a), b), c), d> y Por la co* 
n-espondiente hoja de servicios.

5.a Transcurrido el plazo señalado pa
ra presentación de instancias se hará 
pública la lista de opositores admitidos 
y excluidos provisionalmente, haciéndose 
mención expresa de la causa que motive 
evta última. Los solciitantes ex010100.9 
podrán recurrir ante esta Dirección Ge
neral en el Plazo de ocho días, contados 
desde el siguiente a la publicación de la 
lista en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, debiendo formular su reclama" 
ción debidamente documentada.
1 Transcurrido el expresado plazo se ha-* 
rá pública, con earáoter definitivo, lá 
lista de los solicitantes admitidos a la 
práctica de los ejercicios.

6.a La oposición dará comienzo a par
tir de la fecha en que hayan transcu-

1 rrido tres meses desde la publicación de 
este anuncio-convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

7.a Los a tirantes presentarán ante 
el Tribunal correspondiente una Memo
ria explicativa acerca del concepto y me- 
tología de la enseñanza a que aspiran 
y un programa razonado de la asignatu
ra, así como cuantos otros documentos 
consideren oportunos para acreditar Sus 
merecimientos. : 
♦ Los ejercicios de la oposición serán los

siguientes:
Primer ejercicio.—Consistirá en la lec

tura ante el Tribunal, durante el plazo 
máximo de una hora, de la Memoria pe
dagógica y programa de la asignatura, 
presentados por el opositor.

Segundo ejercicio.-^Contestación por es
crito de dos temas sacados a la suerte 
del cuestionario redactado por el Tri
bunal, hecho público con quince días de 
antelación como mínimo al comienzo de 
este ejercicio, y que constará de un mí
nimo de 75 temas. El Tribunal podrá 
redactar dos cuestionarios introduciendo 
temas sobre cualquier materia que con
sidere de interés en relación con la en
señanza que se trata de proveer.

Los temas serán contestados simultá
neamente en presencia del Tribunal o 
al menos en su mayoría, disponiendo de 
un plazo de tres hóías para la redacción: 
Los opositores no podrán comunicarse 
entre sí ni valerse de apuntes o textos 
de ninguna cla?e, so pena de exclusión 
que será decidida en el acto por el Tri
bunal Los ejercicios serán leídos por los 
opositores ante el Tribunal en sesión pú
blica v por el orden que tengan en lista.

Tercer ejercicio.—Consistirá en la con-» 
testación oral por cada opositor, durante 
el plazo máximo de una hora, de tres 
temas, elegidos entre seis, sacados a la 
suerte, de los que constituyen el cues** 
tionario. Antes de dar comienzo a la con
testación de lo- temas, el opositor, en 
presencia del Tribunal, dispondrá de me
dia hora, como máximo, para ordenar 

‘ sus ideas y redactar Un guión.. que por
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Arh utilizar jurante el desarrollo de su 
Vjercicio, pero ri?i consulta de libros ni 
.cié apuntes,
-. Cuarto ejercióio.~Consistirá en la. ex
posición oral durante media hora como 
máximo del concepto y metodología de 
la enseñanza y desarrollo o explicación 
cié'una lección ante el Tribunal del pro
grama presentado por el opositor do en
tre tres sacados a la suerte.

Quinto ejercido, —Tendrán carácter 
práctico y serán acordados libren L-ente 
por el correc'pondiente Tribunal.
‘ 8 .a Todos los ejercicios, a excepción 

del primero, serán eliminatorios. Asimis
mo serán públicos, inclusive el primero, 
y se realizarán en Madrid en los locales 
qué el Tribunal designe 

, 0.a Él Tribunal, en .sesión pública, al 
finalizar los ejercicios de la oposición, 
procederá a la votación dé los opositores . 
que hayan de figurar en la propuesta, y el 
orden cié los mismos, elevándola al Mi
nisterio para eu aprobación, sin que pue
da exceder él número do los propuestos 
ar de Tqs' vacantes anunciadas.

1 0 . .Todo aquello que ao estó previsto 
en el. presente anuncio-convocatoria so 
íegirá, con carácter supletorio, por lo dís- 
püé to en el Reglamento de oposiciones a 
jfcátédras de Institutos aprobado por De- 
C-retd de 4 de septiembre de 1931, según 
dispone lo * Orden ministerial de 21 de 
diciembre de 1942.
' El presente anuncio deberá insertarse 

h i el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y cq los tablones de anuncios de las Es
cuelas de Artes y Orle ios Artísticos, lo 
jcuál se advierte para que lás autorida
des reí pee Uvas d Upo ligan, desdo luego, 
que así se verifique sin más que esto aviso-.

Madrid, 7 de julio de l953.~rÉl Direc
tor genera!, Callos M.a R. do Valcáreel.

P atronato Provincial de Enseñanza Me
día y Profesional

Anunciando concurso para seleccionar la 
plaza de Profesor titular del Ciclo de 
p or moción Manual y  la de Maestro  d e  

 Taller para el  C entro de Enseñanza 
M edia y Profesional d e  Laguantia  

 (H u esca ).
El «Boletín Oficial de la Provincia dé* 

ííuescá» correspondiente al día 27 dc áu- 
Ifio de 1953, publica la convocatoria del 
concurso para seleccionar las plazas de 
Profesor Titular del Ciclo de Formación 
Manual y la de Maestro de Taller del 
Centro de Enseñanza Media y Profesio- 
lua de Laguardia (Huesca).

Él plazo i^ara presentación de instan
cias y documentación que se fija en la 
convocatoria será de treinta d^ s—o cua
renta y cinco si los solicitante^ residen 
fcñ Canarias o Norte de Africa—, a partir 
do la, publicación de este anuncio en., el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO........
• ' Él Director general, Carlos M.a R, de 
•Valcárcel

MINISTERIO DE TRABAJO
Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subasta-concurso de las obras  de construcción de cuarenta «viviendas 

protegidas» en Andoain (Guipúzcoa).
 El Instituto Nacional de lá Vivienda 
tüíüncia subasta-concurso de las/obras de 
fconstrucción de cuarenta «viviendas pro
tegidas» en Andoain (Guipúzcoa), con su
jeción al procedimiento establecido en el 
artículo 61 del Reglamento de 8  de sep
tiembre de 1939 y Ley de 17 de Julio de 
4.946, con destino a obreros de los talle* 
las que la «Sociedad Anónima de Placen- 
tría de las Armas» tiene establecidos en 
dicho punto.
• Los datos principales de la subasta‘ con
curso plazo de presentación de proposi
ciones v de celebrarse la subasta
ge a «rm.f^noHón i

| . T.—Datos de la. subasta-concurso ,
I . El proyecto de lás' «Viviendas- protegi

das» ha sidó redactado por los- Arquitec^ 
tos don Ensebio de Calonje y don José 
Buso.

F.l presupuesto de. la contrata asciende 
a la cantidad de dos millones seiscientas 
trece mil seiscientas setenta y tres pese
tas con diecisiete céntimos (.2.613.673,17 
pesetas).

La-fianza provisional que para partirB 
par en la subasta-concurso ha de ser cons
tituida previamente en metálico,o efectos 
de ¿a Deuda pública, en Madrid, en la 
c a ja  General de Depósitos, o en sus Su* 
cúrsales de provincias, a , disposición del 
instituto Nacional de la Vivienda, es de 
cuarenta y cuatro mil doscientas cinco 
pesetas con diez céntimos (44.205,10 per

El plazo previsto parp. la ejecución to-' 
tal de las .obras es el de diez meses. •
2 .—Plazo de presentación, de proposiciones

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso* se admitirán en las ofici
nas de la «Sociedad Anónima de Placen- 
cia de las Armas», en sus talleres de An- 
doain, durante veinte días naturales, con
tadlos desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día eu que- se cierre dicho pla
zo, o a iguales horas del siguiente día, sí 
aquél fuera inhábil

El provecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y él 
de: las económico r jurídicas generales y 
particulares que han de regir la subasta, 
estarán de manifiesto en las citadas* ofi
cinas de Andoain, durante los días y. •ho
ras hábiles* expresados.

La apertura de los sobres so verificará 
eñ las oficinas de la Empresa situadas en 
Andoáin, á las doce horas del primer día 
hábil siguiente al dé quedar cerrado él 
plazo de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá constituirse 
por el adjudicatario en la misma forma 
eme lá provisional en la ya citada cuenta, 
dentro de los qgince días Siguientes al de 
la adjudicación, perdiendo en otro caso 
lá  fianza provisional y caducando'la con
cesión. ...

■ De acuerdó con el artículo* 61 del citado 
Reglamento, la «Sociedad Anónima de 
Placencia de las Armas» gozará del dere
cho de tanteo respecto de la ejecución de 
su Dropia obra, derecho que, en su caso, 
podrá ejercitar en el mismo acto de la 
subasta y tan pronto quede hecha lá ád-

| indicación, o dentro de los cuatro días há
biles; siguientes .a la celebración Oe lá 
subasta, por manifestación en forma ahíe 
el Notario que autorizó aquélla. ■

Para ci ejercicio del <expresado derecho 
de tanteo por la Sociedad propietaria de 
la obra, no se requerirá la constitución de 
la íianza provisional,-por sí en caso de 
adjudicación, la consignación de la fianza 
definitiva con iguales requisitos, planos y 
condiciones de carácter. general anterior
mente detalladas.

3.—Forma de celebrarse, la subasta^ 
concurso

La Mesa para la celebración de la su
basta estará constituida por el Subdele
gado del Instituto para la provincia como 
Presidente, e l representante que designé 
la Empresa y el Notario que ele tumo co
rresponda;

Los lidiadoras presentarán la documen
tación en dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica para las obras, 
y el otro los documentos demostrativas de 
las referencias técnicas y económicas del 
concursante, y él. resguardo de la fianza 
provisional. *

Se abrirán on primer lugar los sobres; 
de las referencias, pudiendo ser rechaza
dos los proponentes que a la vista de tales 
referencias no ofrezcan las garantías sufi
cientes para la ejecución de las obras.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario en 
el acto de la subasta, proceáiéndose a 
continuación a la apertura de los sobre* 
restantes ante dicho Notario, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo, •-

•Terminado el remate, se devolverán á 
los lidiadores-los resguardos de los depó
sitos y deiriás documentos presentados, re
teniéndose ooortunamente los referentes 
a la proposición declarada más ventajosa.
• Él contrato de la obra estará exento, del 

9o por 1Ó0 dé los Derechos reales y Tim
bre correspondientes (Ley de 19 de abril 
de' 1939). Asimismo, el impuesto'de Pagos 
al Estado, ea las certificaciones de obra, 
goziñi de un 90 por 1Ó0 de reducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio v en el pliego de condiciones co* 
rrescondiente, serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisla
ción general de Obras públicas de la con
tratación administrativa y de lá legisla
ción social rigentes.

7.484—A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTAbO de fecha 7-8-1953.

C. P. N,. núm ,.5.284, expedido en 25-3-1949 Csustituye y anula al 3.655/ expedido <
en 12-8-1943). ' ;

T  E X  T  I L ¡Q ¥  E M A D A , S . A ;

Fábrica de tejidos de lana.—Domicilio social: Mayór, 3.8, Enclso (Logroño)* ^
Fábricas: En Enciso y Logroño

* p r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a *:

Tejidos de iana dé diyersascláses y  especialmente para confección de zapatillas, man
tas, hábitos de comunidades‘ religiosas, suministros al Ejército, uniformes de en
tidades públicas y tejidos de urdimbre de algodón, con las producciones siguientes:

Producción

- > Normal Máxima

Tejido» de lana... ... ... ^  ;7T ~  tt; tt, 200.000 m. 600.000 m.
o bien ¡

Mantas.... ... ... .......  7 7 7 7 7 7 7 :7  ... w  85.000 unid, 250.000 unid.
Tejidos de urdimbre de algodón.,, ... 60.000 m» 1 6 0 . 0 0 0  m.

Por año, jom ada de ocho horas para la producción normal y de veinticuatro, para 
la máximo. . . .

,• > lContínm¿.S .
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MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO

Dirección General de Cinemato
grafía y Teatro

Convocando vara la a d ju d ic a c ió n  de los
 Convocando para la adjudicación de los Premios Nacionales de Teatro 
correspondientes al año 1952-1953.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el Orden del 9 de agosto de 1952, se 
anuncia por la presente convocatoria la 
adjudicación, de los Premios Nacionales 
de Teatro, correspondientes al año teatral 
en curso, con arreglo a las siguientes 
bases:

1.a Los premios que se han de otorgar 
son:

Dos Premios Nacionales, dotados con 
20.000 y 10.000 pesetas para la mejor obra 
lírica y dramática, respectivamente.

Cuatro Premios Nacionales de 100.000 
¡pesetas cada uno, destinados a galar
donar:

a) La mejor campaña dramática des
arrollada en Madrid o Barcelona.

b)' La mejor campaña dramática des-, 
arrollada en las provincias españolas.

c) La mejor campaña lírica, de habla 
española llevada a cabo en cualquier parte 
del territorio nacional.

d) El mejor conjimto coreográfico es
pañol que haya actuado en el territorio 
nacional.

Un Premio Nacional*cuyo importe será 
de 20.000 pesetas para la mejor pampañ.a 
de teatro de Ensayo o Cámara,

Tres Premios Nacionales de interpreta
ción, dotados con 10.000 pesetas cada uno, 
para el mejor actor o actriz del género 
dramático; para el mejor actor o actriz 
lírico, y para.la mejor actúa ció.. de danza.

Un Premio Nacional de 10.000 pesetas 
para la mejor dirección escénica realiza
da en compañías profesionales de habla 
española. ,

Un Premio Nacional de 10.000 pesetas 
para la más destacada labor da plástica 
teatral (escenografía y vestuario), reali
zada por compañías profesionales de ha
bla española.

Un Premio Nacional, dotado económica
mente con 10.000 pesetas, para el orga
nismo o entidad nó oficial quj más posi
tiva y eficaz labor haya desarrollado en 
pro de la escena, española.

Un Premio de 10.000 pesetas para la 
mejor iabor literaria desarrollada sobre el 
teatro durante la temporada. )

2.a Para la adjudicación da estos Prê  
mios se atenderá a los requisitos señala
dos en la Orden antes citada y los que 
en esta convocatoria se especifican.

3* La adjudie ción de los Premios a 
los autores de las mejores obras estrena
das, a la labor individual de los profesio
nales del teatro, interpretación y dirección 
escénica, se hará, directamente por el 
Ministerio de Información y Turismo a 
propuesta de la Dirección General de Ci
nematografía y Teatro, formulada previo 
conocimiento del informe que preceptiva
mente ha de emitir el Consejo Superior 
del Teatro.

Piara optar a los demás Premios será 
preciso que las personas o entidades que 
se consideren con méritos suficientes, iO 
soliciten mediante -instancia dirigida al 
Director general de Cinematografía y 
Teatro, acompañada de cuantos docu
mentos, datos y elementos complementa
rios estimen más apropiados para acre
ditar sus alegaciones.

4.a Serán elementos determinantes y 
de juicio para la adjudicación de los Pre
mios Nacionales de Interpretación;.

a) El especial recom:imiento debido a 
un historial artístico que por los méritos 
acumulados durante el ejercicio de esta 
actividad profesional merezca la concesión 
de aquellas galardones.

b) La justeza y perfección de aquellas 
interpretaciones i xUyiduales considera
das y que por la,, adecuación de trabajo 
desarrollado en las mismas sean merece
doras de un especial reconocimiento que 
sirva al propio tiempo de estimulo para 
eí artista ga.ardonaaó.

5." Para la adjudicación de los Premios 
destinados a las Compañías teatrales de 
carácter profesional > a la mejor Com
pañía de teatdo de ensayo o camara, sé 
considerarán como elementos básicos los 
siguientes:

a) La acertada selección d- .estrenos y 
reposiciones.

b) La calidad artística del montaje y 
presentación escénica de las obras repre
sentadas.

o  La calidad artística del trabajo des
arrollado por los intérpretes en sus crea
ciones respectivas, estimándose éstas so
bre el conjuntó total de la Compañía.

d) La continuidad en el trabajo des
arrollado durante el año teatral, estimán
dose este factor por el número de actua
ciones llevadas a cabo en el transcurso 
de la temporada.

El orden de prelación en que aparecen 
enunciadas las anteriores circunstancias 
no prejuzga la importancia de las mis
mas, s cuales serán estimadas en cada

eso concreto por el Consejo Superior del 
Teatro. x

6.a Las Com pañías teatrales del géne
ro dram ático, lírico y coreográfico, asi 
como las entidades o  asociaciones :jue 
hubieren realizado una labor ¿ t fea tro de 
ensayo o cámara presentarán necesaria
m ente entre su docum entación una de
claración form ulada con arreglo ai modelo 
que se inserta a n e .n  a la  presente con
vocatoria.

7.a Para la adjudicación del Premio 
destinado a la riejor campaiV dram ática  
desarrollada en  las provincias españolas, 
se entenderá como tal las que hayan sido 
llevadas a cabo en tres cuartas partes de 
su duración sin actuar en M adrid ni Bar* 
celona.

8.a La j. resent'ación y entrega d? las 
instancias y de .03 dem ás documentos, 
datos y elem entos de juicio ya aludidos 
se habrá de hacer en el Registro General 
de este M inisterio de In firm ación  y T u
rismo, antes de las doce horas del día 3C 
de septiem bre del fi0 en  curso.

9.a Los Prem ios se otorgarán antes del 
30 de noviembre siguiente, publicándose 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADC 
la Orden m inistería1 de ad ju d icación;  ̂
los m ism os se harán efectivos en acto so  
lem ne que se  celebrará dentro de loí 
quince días después d-e que aparezca aque

‘lia  inserción.
Madrid, 27 de julio de 1953.—El Direó 

tor general, J. Argamasilla.

MINISTERIO DE INFORMACION Y  TURISMO
DIRECCION GENERAL DE CINEMATOGRAFIA 

y  TEATRO

Declaración que formula D.  ............     Director
o Empresario de la Compañía  .................................... sobre la cam
paña artística llevada a cabo por dicho conjunto desde el día 1 de septiembre 
de 1952 al 31 de agosto de 1953, de acuerdo con lo dispuesto en la base 6.a de 
la convocatoria para él año teatral 1952 a 1953, en la que se dictan normas 
que habrán de regir lá adjudicación de los Premios Nacionales de Teatro y a 
los fines que en la misma se.establecen.
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12. '.................................................... 12.................................. ......... . . . . . . .
13. ................................... ;.............. 13. ...................................................
14........................................................ 14. ...................................................
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R E S U M E N

Obras representadas   Localidades recorridas  ......  Días de actua
ción Fechas en blanco..........

Madrid, .......... de     de 195t..
EL .........   DE LA COMPARTA,

.(Firma y sello,).

(1) Se indicará con una E mayúscula a la derecha de cada titulo si se trata de es
treno, y con una a, si son reposiciones.


